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Trescientos electrodos de 2,50 por 
350 hierro fundido. 

Ciento cincuenta electrodos de 3,35 
por 350 de acero. 

Cien electrodos de 3,25 por 400 de 
acero. 

Ochenta electrodos de 3,25 por 350 
de acero. 

Sesenta electrodos de 4 por 450 de 
acero. 

Cincuenta electrodos de 4 por 450 
bás ico . 

50 electrodos de 4 por 450 de a lumi 
nio. 

Cincuenta electrodos de 4 por 350 
de aluminio. 

Material Almacén 
Dieciséis discos de c a m p a ñ a de 180 

m i l í m e t r o s . 
Dos discos de c a m p a ñ a de 220. 
Tres sillas de motor S L 125. 
Tres sillas de motor grandes. 
Cuarenta y cinco cajetines p lás t ico 

grandes. 
Sesenta y nueve cajetines p lás t i co 

medianos. 
Cuatrocientos noventa y seis caje

tines p lás t ico medianos. 
Cuatro m á q u i n a s de taladrar. 
Dos radiales p e q u e ñ a s . 
Dos radiales grandes. 
Catorce maoyus de acero inoxidable 

para disco c a m p a ñ a . 
Cuatro cintas de sierra. 
Dos norias de humidificadora. 
Vein t i t rés balsas de recogida de fi-

l iera. 
Nueve filieras tronco correas. 
Quince bolsas de cabezal de metra-

quilate. 
Dieciséis botes de pintura gris na

ranja. 
U n bote de pintura aluminio intem

perie. 
Diecisiete cepillos de alambre de 

p ú a s de acero. 
Cinco discos de radial de 100 mm. , 

p e q u e ñ o s . 
Treinta ki los de palomillos aluminio 

y hierro de diferentes medidas. 
Doscientos veinte ki los de tornil los 

medianos de diferentes medidas. 
Tres carros para transportes herra

mientas. 
Una cabina de pulverizar por pis

tolas, completa. 
Dos bombas pe r i s t á t i cas . 
Cuatro caldevirios para esmalte de 

100 L S . 
Una m á q u i n a recogedora de prensas. 
Dos ventiladores de 5,5 H P . 
Seis balsas recogidas tamiz. 
Doce balsas recogidas lenguas de es

malte. 
Dos extintores. 
Seis bombas tipo P, a l diez por cien 

to de montaje. 
U n cargador y un tramo de esmalta

dora. 
Una regla de dos metros. 
Dos reglas acero inoxidable. 
Ocho sillas de valofix. 
Una asp i rac ión venturi completa. 
Seis cajones de h id roe léc t r i ca regis

tro contadores. 
Doce soportes de motores de cabina 

pulver ización. 
U n motor de 7,50 H P . 
Ciento cincuenta carters de protec

ción modelo 11-BY. 
Ciento treinta carters de p ro tecc ión , 

modelos p iñones . 
Tres cabezas recoge-azulejos con hi 

dráu l icos . 
Ocho cabezas recoge-azulejos con hi

dráu l i cos sencillos. 
U n agitador de palas completo. 
U n autotransformador de 220-380, t r i 

fásico. 
U n ventilador de 1,50 H P . 
U n ventilador de 0,25 H P . 
Siete llaves planas fijas de 30-32. 
Ocho llaves planas fijas de 25-28. 
Dos llaves planas fijas de 24-26. 
Cinco llaves planas fijas de 21-23. 
Siete llaves planas fijas de 20-22. 
Dos llaves planas fijas de 18-19. • 
Una llave plana fija de 12-13. 
Una llave de estrella de 30 por 32. 
Una llave de estrella de 21-23. 
Una llave de tubo de 30-32. 
Una llave de tubo de 24-26. 
Una llave de tubo de 25-28. 
Una llave de tubo de 21-23. 

Una llave de tubo de 20-22. 
U n motor de 1,80 H P , 3.000 rpm. 
Cuatro T E S de 1-1,50. 
Diez codos macho-hembra de 1". 
U n motor de 1.390 R T M de 1 H P . 
Cuarenta y seis cajetines llenos con 

tornillos de diferentes medidas. 
Dieciséis infines cabezales lentos. 
Nueve coronas de bronce reductoras 

lenta. 
U n radiador «Garza». 
Siete rollos de tubo p lás t i co de 8 m m . 
Doce correas trapezoidales 12 C l . 
Quince correas trapezoidales 24C. 
Doce correas trapezoidales 22C. 
Dieciséis correas trapezoidales 15B. 
Una correa trapezoidal 28B. 
Ocho correas trapezoidales 51 A . 
Cuatro correas cigrinadas 15B. 
Ocho correas cretadas de 27-B. 
Cuatro radiadores marca «Aspes». 
U n extintor totaliz., t ipo P-12. 
Seis motoreductores e lec t rón icos de 

1 H P . 
U n motor de 4 H P . 
Cuatro reductores de 1/2 H P . 
U n reductor de 1 H P . 
Siete motores de 1 H P , 1.500 rpm. 
Veint iséis motores de 1/3 H P , 3.000 

rpm. B-63. 
Quince motores de 1/3 de H P 3.000 

rpm. 14. 
Dos motores doble polaridaz 0,75 H P , 

1.500-3.000 rpm. 
Dos vibro tamices completos. 
U n motor reductor de 1/2 H P . 
U n motor reductor de 1/2 H P , 1.000 

rpm. 
Dos motores de eje largo de 0,75 H P , 

de 1.400 rpm. 
.Un motor reductor de 4 H P , 1.450 

rpm. 
Dos motores reductores de 0,80 H P , 

de 60 rpm. 
Doce reductores esmaltadora. 
U n ventilador de cabezal de 2 H P . 
U n ventilador de cabezal de 3.000 

rpm. 
Una bomba de agua «Volmn»-Air, 

completa. 
U n vibrotamiz ovalado con carreti l la. 
Toda la maquinaria, material y pie

zas r e s e ñ a d a s e s t án valoradas en doce 
millones quinientas cincuentas m i l pe
setas (12.550.000). 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sa
la de Audiencias de esta Magistratura 
de Trabajo, sita en la calle de Orense, 
n ú m e r o 22, en pr imera subasta, el, d ía 
treinta de marzo; en segunda subasta, 
en su caso, e l d ía doce de abr i l , y en 
tercera subasta, t a m b i é n en su caso, el 
d ía veint isé is de abr i l , s eña l ándose co
mo hora para todas ellas la de la nue
ve y media de l a m a ñ a n a , y se celebra
r á n bajo las condiciones siguientes: 

Pr imera . Que los licitadores debe
r á n depositar previamente en Secreta
r ía o en un establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento del t ipo de 
t a sac ión .—Segunda : Que no se admi
t i r án posturas que no cubran las dos 
ten eras partes del tipo de t a sac ión , ad
j u d i c á n d o s e los bienes al mejor pos
tor.—Tercera: Que en segunda subas
ta, en su caso, los bienes s a l d r á n con 
rebaja del veinticinco por ciento del ti
po de t a sac ión .—Cuar ta : Que si fuese 
necesario, en tercera subasta, los bie
nes s a l d r á n sin sujec ión a tipo, adjudi
cándose al mejor postor s i su oferta 
cubre las dos terceras partes del tipo 
de t a sac ión que s i rvió de base para la 
segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se h a r á saber al deu
dor el precio ofrecido, para que, en 
t é r m i n o de nueve d ías , pueda l ib ra r los 
bienes, pagando la deuda, o presentar 
persona que mejore la postura ú l t i m a , 
haciendo previamente el depós i t o legal. 

Dado en Madr id , a diecisiete de fe
brero de m i l novecientos setenta y 
ocho.—El Secretario (Firmado). 

(C—3.810) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio de Oro Pul ido López, Ma
gistrado de Trabajo n ú m e r o dos de 
los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia 

dictada en el d ía de la fecha en el pro

ceso seguido a instancia de J o s é Rive
ra Albardíaz, contra «Promoc iones del 
Aluminio , S. A.», en r e c l a m a c i ó n por 
despido, registrado con e l n ú m e r o 
7.247/77, se ha acordado citar a «Pro
mociones del Alumin io , S. A.», en ig
norado paradero, a f in de que compa
rezca el d ía dieciséis de marzo, a las 
once cuarenta horas de su m a ñ a n a , 
para l a ce lebrac ión de los actos de 
conci l iac ión y, en su caso, de ju ic io , 
que t e n d r á n lugar en l a Sala de Au
diencias de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o dos, sita en l a calle Oren
se, 22, debiendo comparecer personal
mente1 o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es ún i ca convoca
toria y que dichos actos no se suspen
d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a «Pro
mociones del Alumino , S. A.», se expi
de la presente cédula , para su publ i 
cación en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia y co locac ión en el t a b l ó n de 

M a d r i d , a quince de febrero de m i l 
novecientos setenta y ocho.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—1.154) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.643/76, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o dos d e ' M a d r i d , a instancia de 
anuncios. 
Ult iano Sánchez Vílchez, contra «Mu-
.despa» y otros, sobre incapacidad, con 
fecha siete de febrero de m i l novecien
tos setenta y ocho se ha dictado Sen
tencia, cuya parte disposit iva es del te
nor l i teral siguiente: 

Fallamos 
«Que debemos estimar y estimamos 

el recurso de supl icac ión interpuesto 
por Ulpiano Sánchez Vílchez, contra 
sentencia de la Magistratura de Traba
jo de M a d r i d n ú m e r o dos, de fecha vein
tiocho de mayo de m i l novecientos se
tenta y seis, a v i r tud de demanda for
mulada por él mismo contra la Mutua
l idad Labora l de Seguros, Instituto Na
cional de Previs ión y las empresas 
«Consauto» y «Mudespa» , en reclama
c ión sobre incapacidad permanente y 
en su v i r tud revocamos la sentencia re
currida, y estimando l a demanda in i 
cial de estos autos, condenamos a l a 
Mutual idad Labora l de Seguros a abo
nar al demandante, desde el d ía trece 
de mayo de m i l novecientos setenta y 
cinco, fecha del informe propuesto de 
incapacidad permanente, una pens ión 
vital icia equivalente a l cien por cien 
de su salario real de veinte m i l men
suales, m á s cuatro pagas extraordina
rias cada a ñ o de diez m i l pesetas cada 
una, y absolvemos de la demanda a los 
demás demandados. 

Devuélvanse los autos originales a l a 
Magistratura de Trabajo de proceden
cia, con cer t i f icación de la presente, 
previa not i f icación a la Fiscal ía del T r i 
bunal Supremo. 

Así por esta nuestra Sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y f i rmamos.» 

Y para que sirva de not i f icación a 
«Consauto», en ignorado paradero, se 
expide l a presente, en M a d r i d , a quin
ce de febrero de m i l novecientos se
tenta y ocho.—El Secretario, B u i t r ó n 
de Vega (Firmado). 

(B.—1.155) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o tres de los 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia 

dictada en el d ía de la fecha en el pro
ceso seguido a instancia de Sotero Ber-
nal Morales y ochenta y nueve m á s , 
contra « E m p r e s a Nacional del Pe t ró 
leo, S. A.» (Empetrol) , en r e c l a m a c i ó n 
por otros conceptos, registrado con e l 

n ú m e r o 5.099/188/77, se ha acordado 
ci tar a M a r t í n Díaz M o r a y a Fernando 
J iménez , en ignorado paradero, a D J 
de que comparezca el d ía catorce de 
marzo, a las once diez horas de su ma
ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos 
de conci l iac ión y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo nume
ro tres, sita en la calle Orense, 22, de
biendo comparecer personalmente 
mediante persona legalmente apodera-
da, y con todos los medios de pnieo 
de que intente valerse, con la advert" 
cía de que es ún i ca convocatoria y Q u 

dichos actos no se suspende rá por r a i ' 
ta injustificada de asistencia. .. 

Y para que sirva de ci tación a los lla
mados M a r t í n Díaz M o r a y Fernando Ji
m é n e z Corchero, se expide la presente 
cédula , para su pub l icac ión en el BO
LETÍN OFICIAL de l a provincia y coloca
c ión en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a dieciséis de febrero de mu 
novecientos setenta y ocho.—El Secre
tario (Firmado). — E l Magistrado de 
trabajo (Firmado). / 

(B.--1.156) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don M a r c i a l Rodr íguez Estevan, Magis

trado de Trabajo n ú m e r o cinco de los 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ju l i án Felipe 
M a r t í n Sebas t i án , contra J o a q u í n Mu
ñoz Casillas Sánchez y otro, en recla
m a c i ó n por cantidad, registrado con el 
n ú m e r o 4.768/77, se ha acordado citar 
a J o a q u í n M u ñ o z Casillas e «Inmobilia
r ia Tusset, S. A.», en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día trein
ta y uno de marzo, a las diez y media 
horas de su m a ñ a n a , para la celebra
ción de los actos de concil iación y. e n 

su caso, de ju ic io , que t end rán mf 
en la Sala de Vistas, le tra F, de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o cin
co, sita en la calle Orense, 22, debien
do comparecer personalmente o pe
d í a n t e persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la adverten
cia de que es ún i ca convocatoria y <J u e 

dichos actos no se s u s p e n d e r á n por fal
ta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Joa
q u í n M u ñ o z Casillas e «Inmobil iar ia 
Tusset, S. A.», se expide l a presente cé
dula, para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y colocación 
en el t ab lón de anuncios. .. 

M a d r i d , a catorce de febrero de mu 
novecientos setenta y ocho.—El Magis
trado de trabajo (Firmado). 

(B.-1-159) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Marc i a l Rodr íguez Estevan, Ma 

gistrado de Trabajo n ú m e r o cinco 
los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia di -

tada en el d ía de la fecha en el_proce: 
.seguido a instancia de José Gonza 
M a r t í n y otros, contra «Rucasa , ^ 
y otro, en r e c l a m a c i ó n por despido, 
gistrado con el n ú m e r o 5.822-26/ / ̂  ^ 
ha acordado ci tar a «Rucasa , S. ¿ c . 
« N o r m a e s , S. A.», en ignorado P a A. e ¡ n -
ro, a fin de que comparezca el día t 
ta y uno de marzo, a las diez cua£ 
horas de su m a ñ a n a , para la cele ^ 
ción de los actos de conci l iación y» e f l 

su caso, de juicio, que t e n d r á n ]ü£a\t~. 
l a Sala de Vistas, letra F de esta í» 
gistratura de Trabajo n ú m e r o cin ' 
sita en la calle Orense, 22, debiena" 
comparecer personalmente o m e d i a í l

o n 

persona legalmente apoderada, y c . 
todos los medios de prueba de que 1 

tente valerse, con la advertencia de q u 

es ún i ca convocatoria y que dichos a " 
tos no se s u s p e n d e r á n por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a « R u ' 
casa, S. A.», y « N o r m a e s , S. L.», se ex
pide l a presente cédula , para su pubii-
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cacion en el B O L E T Í N OFICIAL de l a pro-
V l ncia y co locac ión en el t a b l ó n de 
anuncios. 

Madrid, a catorce de febrero de m i l 
novecientos setenta y ocho .—El Magis
m o de Trabajo (Firmado) . 

(B.—1.160) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
°n Marcia l R o d r í g u e z Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o cinco de 
ios de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia 

c* ctada en el d í a de la fecha en el pro-
e so seguido a instancia de Va len t ín 

He r ° r ° B a r r o s o » contra «Cons t rucc ib -
s -Nivel, S. A.», en r e c l a m a c i ó n por 

5 2lfi l d7 0' r e g i s t r a d o con e l n ú m e r o 
tm • ' s e h a acordado ci tar a «Cons-
Pa ^ ! ° n e s N i v e L s - A-»> e n ignorado 
Hdradero, a f in de que comparezca el 
cua l r e i n t a y u n o de marzo, a las diez 
c ^ e n t a horas de su m a ñ a n a , para l a 

drá ? e n s u c a s o ' d e ju ic io , que teng a n i u g a r e n l a S a l a d e V i s t a s > l e t r a F 

esta Magis t ra tura de Trabajo nú-

d e b ° C m c o ' s i t a e n l a c a l l e 0 r e n s e ' 2 2 ' 
m e ! e n d o comparecer personalmente o 
d a oíante persona legalmente apodera-
{ J e ' Y con todos los medios de prueba 
t e n S U e intente valerse, con la adver-
q u

 a . de que es ú n i c a convocatoria y 
fah l c n o s actos no se s u s p e n d e r á n por 

' a ^ jus t i f icada de asistencia. 
t r u . p a r a que s i rva de c i t ac ión a «Cons-
p r e c C 1 0 n e s N i v e l , S. A.», se expide la 
el ^ n t e cédu la , para su p u b l i c a c i ó n en 
color ^ Í N 0 f i c i a l d e l a p rovinc ia y 

"cacion en el t a b l ó n de anuncios, 
novp • ' a c a t ° r c e de febrero de m i l 
t r a H ^ ^ n t o s setenta y ocho .—El Magis-

d a o de Trabajo (Firmado) . 
(B.—1.161) 

) r a c i ó n de los actos de concil ia-

M.AGISTRATURA D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION DE AUTO 

d o s

n J ° s autos n ú m e r o 3.211/77, segu í 
núrnrt n t e l a Magis t ra tura de Trabajo 
Mari! ° ° c h o de M a d r i d , a instancia de 
contri v

l o s Angeles Bocero G ó m e z 
c 0 n f * N a u t icamar>>, sobre despido, 
dictan! , a t r e c e d e noviembre se ha 

«Ou ü H t e r a l siguiente: 
t i r iguiH í a d e d a r a r y declaraba ex-
Unía a i e l c o n t r a t o de trabajo que 
Bocer a c t o r a M a r í a de los Angeles 
Alonso C ° n l a e m P r e s a Manue l Reguez 
c ° n s e r ' t l t u l a r de « N a u t i c a m a r » , y en 
a esta C n c i a d e b o condenar y condeno 
d e m a r \ e m p r e s a a que abone a dicho 
a) i 5 ^ a n t e ias siguientes cantidades: 
n kac"r p e s e t a s en concepto de indem-
b 0 r a , n P ° r ex t inc ión de la r e l ac ión la-
reafjm

p?r n o haberse llevado a cabo la 
eepto i 1 0 n ; y b) 33.000 pesetas en con-

V D

 a e salarios de t r a m i t a c i ó n . » 
e ^pre q U e s i r v a d e no t i f i cac ión a l a 
t ^ a u t i S a d e M a n u e l Reguez Alonso, 
se e x n v ! m a r , > ' e n ignorado paradero, 
q u i n c

p i d e I a presente, en M a d r i d , a 
setenta o b r e r o de m i l novecientos 
Cab a l l y ° c h o . — E l Secretario, Teófi lo 

e r o de A n d r é s (Fi rmado) . 
(B.—1.162) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
VI E R O 8 D E M A D R I D 

^ U L A * E D I C T ° 
£

U A DE NOTIFICACION DE SENTENCIA 
d o s

n J 0 s a u t o s n ú m e r o 2.069/77, segui-
^ m e r ia Magis t ra tura de Trabajo 
Marj a r ° c h o d e M a d r i d , a instancia de 
üdad f r a n d e F e r n á n d e z , contra Mutua-
o t r 0 s Laboral de l a C o n s t r u c c i ó n y 
febrer 6 P e n s i ó n , con fecha once de 
° c h 0 ° d e m i l novecientos setenta y 
Parte <r h a dictado Sentencia, cuya 
g U i e n ¿ l s P ° s i t i v a es del tenor l i t e ra l si-

«0 Fallo 
s^ntaíf d e s e s t i m a n d o l a demanda pre-
deb 0 a í P 0 r M a r í a Grande F e r n á n d e z , 
dante^ w 0 l v e r > a b s u e l v o a los deman-

-^íutualidad L a b o r a l de l a Cons

t rucc ión , Francisco G ó m e z Muñiz , «Con
tratos y Acabados de Obras, S. A.», Fon
do de G a r a n t í a y Servicio Nac iona l de 
Reaseguros de las pretensiones deduci
das en su contra en la d e m a n d a . » 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a la 
empresa demandada de Francisco Gó
mez Muñiz , en ignorado paradero, se 
expide la presente, en M a d r i d , a doce 
de febrero de m i l novecientos setenta 
y ocho .—El Secretario, Teófi lo Caballe
ro de A n d r é s (Firmado). \ 

(B.—1.163) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Luis G i l S u á r e z , Magis t rado de 
Trabajo n ú m e r o ocho de los de M a 

d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia 

dictada en el d í a de l a fecha en el pro
ceso seguido a instancia de Juan Pé rez 
Heras, contra «Iove , S. A.», en recla
m a c i ó n por despido, registrado con el 
n ú m e r o 187/78, se ha acordado citar a 
«Iove, S. A.», en ignorado paradero, a 
f in de que comparezca c l d ía catorce 
de marzo, a las once y media horas de 
su m a ñ a n a , para l a c e l e b r a c i ó n de los 
actos de conc i l i ac ión y, en su caso, de 
ju ic io , que t e n d r á n lugar en la Sala de 
V i s t a de esta Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o ocho, sita en l a calle Orense, 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apodera
da, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con l a adverten
cia de que es ú n i c a convocatoria y que 
dichos actos no se s u s p e n d e r á n por fal
ta injustif icada de asistencia. 

Y para que s i rva de c i t ac ión a «Iove , 
Sociedad A n ó n i m a » , se expide la pre
sente cédu la , para su p u b l i c a c i ó n en el 
B O L E T Í N OFICIAL de l a p rovinc ia y colo
cac ión en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a catorce de febrero de m i l 
novecientos setenta y ocho .—El Secre
tario (F i rmado) .—El Magis t rado de tra
bajo (Firmado) . 

(B.—1.164) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Lu i s G i l S u á r e z , Magis t rado de 
Trabajo n ú m e r o ocho de los de~ M a 
d r i d y su provinc ia . 
Hago saber: Que por providencia 

dictada en el d ía de l a fecha en el pro
ceso seguido a instancia de l a Delega
c ión de Trabajo, contra «Muel les His-
pan ia» , en r e c l a m a c i ó n por reestructu
r a c i ó n planti l las , registrado con el nú
mero 5.919/77, se ha acordado c i tar a 
«Muel les H i s p a n i a » , en ignorado para
dero, a f in de que comparezca el d ía 
quince de marzo, a las nueve treinta 
horas de su m a ñ a n a , para la celebra
c ión de los actos de conc i l iac ión y, en 
su caso, de ju ic io , que t e n d r á n lugar en 
la Sala de Vis tas de esta Magis t ra tura 
de Trabajo n ú m e r o ocho, sita en l a ca
lle Orense, 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona le
galmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valer
se, con l a advertencia de que es ú n i c a 
convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustif icada de 
asistencia. 

Y para que s i rva de c i tac ión a «Mue
lles H i s p a n i a » , se expide la presente 
cédu la , para su pub l i cac ión en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a dieciséis de febrero de m i l 
novecientos setenta y ocho .—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—1.165) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n L u i s G i l S u á r e z , Magis t rado de 
Trabajo n ú m e r o ocho de los de M a 
d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d í a de l a fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ruper to G ó m e z 

González , contra «Cons t rucc iones Co
ra l , S. L.», en r e c l a m a c i ó n por Inci
dente de no r e a d m i s i ó n , registrado con 
el n ú m e r o 3.954/77, se ha acordado c i 
tar a «Cons t rucc iones Cora l , S. L.», en 
ignorado paradero, a f in de que compa
rezca el d ía veintinueve de marzo, a las 
once y media horas de su m a ñ a n a , para 
la c e l eb rac ión de los actos de conci l ia
c ión y, en su caso, de ju ic io , que ten
d r á n lugar en la Sala de Vis tas de esta 
Magis t ra tura de Trabajo n ú m e r o ocho, 
sita en la calle Orense, 22, debiendo 
comparecer personalmente o median
te persona legalmente apoderada, y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de 
que es ú n i c a convocatoria y que dichos 
actos no se s u s p e n d e r á n por falta in
just i f icada de asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a «Cons
trucciones Cora l , S. L.», se expide la 
presente cédu la , para su p u b l i c a c i ó n en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la p rovinc ia y 
co locac ión en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a d iec isé is de febrero de m i l 
novecientos setenta y ocho .—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—1.166) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Luis G i l Suá rez , Magistrado de 
Trabajo n ú m e r o ocho de los de M a 
d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proce
so seguido a instancia de Alonso Mayo
ra l Cidonche y otro, contra Carmen 
Fuente Margalet, en r e c l a m a c i ó n por 
incidente de no r e a d m i s i ó n , registrado 
con el n ú m e r o 4.095-9/77, se ha acor
dado ci tar a Carmen Fuente Margalet , 
en ignorado paradero, a f in de que 
comparezca el d ía veintiocho de mar
zo, a las once cuarenta horas de su ma
ñ a n a , para la ce l eb rac ión de los actos 
de conc i l i ac ión y, en sú caso, de -juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de V i s 
tas de esta Magis t ra tura de Trabajo nú
mero ocho, si ta en la calle Orense, 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apodera
da, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con l a adver
tencia de que es ú n i c a convocatoria y 
que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustif icada de asistencia. 

Y para que s i rva de c i t ac ión a Car
men Fuente Margalet , se expide la pre
sente cédu la , para su p u b l i c a c i ó n en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la p rovinc ia y co
locac ión en el t a b l ó n de anuncios.—Ma
dr id , a d iec isé is de febrero de m i l no
vecientos setenta y ocho .—El Secreta- | 
r io (Firmado). 

(B.-1.167) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Lu i s G i l Suá rez , Magistrado de 
Trabajo n ú m e r o ocho de los de M a 
d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia 

dictada en el d í a de la fecha en el pro
ceso seguido a instancia de Pedro Gar
cía V i v a y otro, contra «Cons t rucc io
nes Anui», en r e c l a m a c i ó n por despi
do, registrado con el n ú m e r o 3.950-1/ 
1977, se ha acordado ci tar a «Cons t ruc 
ciones Anui», en ignorado paradero, a 
f in de que comparezca el d ía veintiocho 
de marzo, a las once y media horas de 
su m a ñ a n a , para la c e l e b r a c i ó n de los 
actos de conc i l i ac ión y, en su caso, de 
ju ic io , que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vis tas de esta Magis t ra tura de Trabajo 
j l ú m e r o ocho, sita en l a calle Orense, 
22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apo
derada, y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ú n i c a convocato
r i a y que dichos actos no se suspende
r á n por falta injustif icada de asisten
cia. 

Y para que s i rva de c i t ac ión a «Cons
trucciones Anui», se expide l a presente 
cédu la , para su pub l i cac ión en el B O L E 

TÍN OFICIAL de la provinc ia y co locac ión 
en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a d iec isé is de febrero de 
m i l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—1.168) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION DE AUTO 

E n los autos n ú m e r o 3.479/77, segui
dos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o ocho de M a d r i d , a instancia 
de Santiago Recuero Morales , cont ra 
« C o n s t r u c c i o n e s del Real , S. L.», so
bre despido, con fecha d iec isé is de fe
brero de m i l novecientos setenta y 
ocho, se ha dictado Auto, cuya parte 
disposi t iva es del tenor l i tera l si
guiente: 

«Que deb í a declarar y declaraba ex
t inguido el contrato de trabajo que 
u n í a a l actor Santiago Recuero M o r a 
les con l a empresa « C o n s t r u c c i o n e s De l 
M o r a l , S. L.», y, en consecuencia, debo 
condenar y condeno a esta empresa a 
que abone a dicho demandante las si
guientes cantidades: A) E n concepto 
de i n d e m n i z a c i ó n por ex t inc ión del 
contrato de trabajo por no haber pro
cedido l a empresa a la r e a d m i s i ó n 
20.000 pesetas; B) E n concepto de sa
larios de t r a m i t a c i ó n 203.357 pesetas. 

No t i f íquese este auto a las partes, 
a d v i r t i é n d o l a s que contra el mismo no 
cabe recurso a lguno.» 

Y para que sirva de no t i f i cac ión a 
« C o n s t r u c c i o n e s del Real , Sociedad L i 
m i t a d a » , en ignorado paradero, se ex
pide la presente, en M a d r i d , a dieci
séis de febrero de m i l novecientos se
tenta y ocho .—El Secretario, Teófi lo Ca
ballero de André s (Firmado). 

(B.—1.169) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 3.619/77, se
guidos ante 4a Magis t ra tura de Traba
jo n ú m e r o nueve de M a d r i d , a instan
c ia de Claro G ó m e z S á n c h e z y dos m á s , 
contra «C. B . A . Construcciones, S. A.», 
sobre cr is is , se ha dictado Sentencia, 
cuya parte disposi t iva es del tenor lite
ra l siguiente: 

Fallo 

Que estimando las demandas inter
puestas a t r a v é s de expediente de l a 
Delegación Prov inc ia l de Trabajo, debo 
condenar a la empresa demandada a 
que abone las siguientes cantidades: 
a Claro G ó m e z Sánchez , 24.000 pese
tas a Miguel Moreno Marchan , 48.000 
pesetas, y a Francisco Vivas N ú ñ e z , 
55.000 pesetas. 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a 
«C. B . A . Construcciones, S. A.», en ig
norado paradero, se expide la presen
te, en M a d r i d , a d iec isé is de febrero 
de m i l novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—1.171) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.652-56 y 2.662-
3/7, seguidos ante l a Magis t ra tura de 
Trabajo n ú m e r o nueve de M a d r i d , a 
instancia de L u i s R o d r í g u e z G a r c í a y 
seis m á s , contra «Fera l , S. A.», sobre 
cantidad, con fecha ve in t i dós de d i 
c iembre de m i l novecientos setenta y 
cinco se ha dictado Sentencia, cuya 
parte disposi t iva es del tenor l i te ra l 
siguiente: 

Que est imando las demandas, debo 
condenar y condeno a abone por los 
conceptos reclamados, a Lu i s Rodr í 
guez Garc ía , 18.254 pesetas; a Ju l io Gó
mez Bece r r i l , 20.669 pesetas; a M i 
guel A . S i m ó n Rodr íguez , 18.254 pese
tas; a Lu i s G ó m e z Bece r r i l , 20.669 pe
setas; a Anton io A l i a A l i a , 18.254 pese-
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tas; a Angel González H e r n á n d e z , 
20.661 pesetas, y a Aure l io Horca jo 
Bravo, 15.429 pesetas. 

Y para que sirva de no t i f i cac ión a 
«Fera l , S. A.», en ignorado paradero, 
se expide la presente, en M a d r i d , a die
ciséis de febrero de m i l novecientos se
tenta y ocho .—El Secretario (Firmado) . 

(B.—1.170) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n T o m á s Pereda Amann , Magis t rado 
de Trabajo de l a n ú m e r o diez de 
M a d r i d y su provincia . 

Hago saber: Que en el procedimien
to registrado en esta Magistratura , 
con el n ú m e r o 1.853/73, a instancia 

de J o s é Lu is M a r t í n e z Chinch i l l a , con
t r a Horac io Angel Díaz López , en e l 
d í a de la fecha se ha ordenado sacar 
a púb l i ca subasta, po r t é r m i n o de ocho 
d ía s , los siguientes bienes embarga
dos como de propiedad de la parte de
mandada, cuya r e l a c i ó n / y t a s a c i ó n es 
l a siguiente: 

Bienes que se subastan 

U n a pe l ícu la c i n e m a t o g r á f i c a t i tula
da «Mon teca r lo 73», s in banda sonora, 
pero que dada l a ins t a l ac ión de l a mis
ma, por el corto d iá logo no puede ser 
muy elevada la i n s t a l ac ión de la mis
ma, se valora en 175.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en l a Sala de Audien

cias de esta Magis t ra tura , en tercera 
subasta, e l d ía cinco de abr i l , seña lán
dose como hora para todas ellas las 
diez de l a m a ñ a n a , y se c e l e b r a r á n bajo 
las condiciones siguientes: P r imera : 
Que antes de verificarse el remate po
d r á el deudor l ib rar sus bienes, pa
gando p r inc ipa l y costas; d e s p u é s de 
celebrado, q u e d a r á l a venta irrevoca
ble.—Segunda: Que los l icitadores de
b e r á n depositar previamente en Secre
t a r í a o en un establecimiento destinado 
a l efecto el diez por ciento del t ipo de 
subasta.—Tercera: Que el ejecutante 
p o d r á tomar parte en las subastas y 
mejorar las posturas que se hicieren, 
s in necesidad de consignar d e p ó s i t o . — 
Cuarta : Que las subastas se c e l e b r a r á n 
por el sistema de pujas a la l lana y no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del t ipo de su
basta, a d j u d i c á n d o s e los bienes a l me
j o r postor.—Quinta: Que la p r imera su
basta t e n d r á como t ipo e l valor de ta
sac ión de los bienes.—Sexta: Que en se
gunda subasta, en su caso, los bienes 
s a l d r á n con rebaja del veinticinco por 
ciento del t ipo de. t a s a c i ó n . — S é p t i m a : 
Que en tercera subasta, s i fuese nece
sario celebrarla, los bienes s a l d r á n s in 
su jec ión a tipo, a d j u d i c á n d o s e a l me
j o r postor, s i su oferta cubre las dos 
terceras partes del precio que s i rv ió de 
tipo para la segunda subasta, ya que 
en caso contrario, con s u s p e n s i ó n de 
la a p r o b a c i ó n del remate, se h a r á saber 
a l deudor el precio ofrecido para que 
en el plazo de nueve d í a s pueda l ib ra r 
los bienes pagando la deuda o presen
tar persona que mejore la postura úl t i 
ma, haciendo el d e p ó s i t o legal.—Octa
va: Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pe
dir l a ad jud icac ión o a d m i n i s t r a c i ó n 
de los bienes subastados, en la forma 
y con las condiciones establecidas en 
la vigente legislación procesal.—Nove
na: Que los remates p o d r á n ser a cal i
dad de ceder. 

Los bienes embargados e s t á n deposi
tados en «Labora to r io Cinematográf i 
co», Hermanos Mira l les , 101. 

Y para que s i rva de not i f icación a l 
p ú b l i c o en general y a las partes de 
este proceso, en part icular , una vez que 
haya sido publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL y en cumpl imiento de lo estable
c ido en la vigente legis lac ión procesal, 
se expide el presente en M a d r i d , a tre
ce de febrero de m i l novecientos seten
ta y ocho .—El Secretario (Firmado).— 
E l Magistrado de trabajo (Firmado). 

(C—3.811) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

Don Antonio López Delgado, Magis t ra
do de Trabajo n ú m e r o 13 de los de 
M a d r i d y su provinc ia . 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de J e s ú s Pato Co
r ra l y otros, contra « C e n t r o de Es tu
dios Open» , en r e c l a m a c i ó n por planti
l l a , registrado con el n ú m e r o 4.806/77, 
se ha acordado ci tar a « C e n t r o de Es
tudios Open» , en ignorado paradero, a 
f in de que comparezca el d í a catorce 
de marzo, a las once horas de su ma
ñ a n a , para la c e l e b r a c i ó n de los actos 
de conc i l iac ión y, en su caso, de ju i 
cio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Audiencias de esta Magis t ra tura de 
Trabajo número 13, sita en la calle Oren
se, 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apodera
da, y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia 
de que es ú n i c a convocatoria y que di
chos actos no se s u s p e n d e r á n por falta 
injustif icada de asistencia. 

Y para que s i rva de c i t ac ión a «Cen
tro de Estudios- Open» , se expide la 
presente cédu la , para su p u b l i c a c i ó n 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la p rov inc ia 
y co locac ión en e l t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a siete de febrero de m i l no
vecientos setenta y ocho .—El Secreta
r io (F i rmado) .—El Magis t rado de tra
bajo (Firmado) . 

(B.—1.173) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.020/77, segui
dos ante la Magis t ra tura de trabajo 
n ú m e r o d iec isé is de M a d r i d , a instan
c ia de Teresa Delgado Pé rez y siete 
m á s , contra Fel ipe Mateos Monrea l , so
bre p lant i l la , con fecha diec isé is de fe
brero de m i l novecientos setenta y 
ocho se ha dictado Sentencia, cuya par
te disposi t iva es del tenor l i t e ra l si
guiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda en autos 

interpuesta por los actores frente a Fe
lipe Mateos Monrea l , sobre p lant i l la , 
debo de condenar y condeno a l a parte 
demandada a abonar a dichos deman
dantes las siguientes indemnizaciones: 
a Teresa Delgado Pérez , setenta m i l pe
setas; a Anton ia Ar royo Garc ía , cincuen
ta y dos m i l pesetas; a M a r í a del Car
men F e r n á n d e z Carr izosa, cuarenta m i l 

\ pesetas; a Pa loma Alonso Pérez , t reinta 
m i l pesetas; a Milagros Ar royo Garc í a , 
veint icuatro m i l pesetas; a J o s é López 
Ferr is , t reinta m i l pesetas; a Juana Cle
mente Moreno, ve in t i dós m i l pesetas, y 
a Pa loma Or t iz Sánchez , doce m i l pe
setas. 

No t i f íquese esta r e so luc ión a las par
tes; h a c i é n d o l e s saber que contra l a 
m i s m a cabe recurso de S u p l i c a c i ó n 
ante el T r ibuna l Centra l de Trabajado
res a tenor de lo dispuesto en el de
creto de diecisiete de agosto de m i l no
vecientos setenta y tres, debiendo anun
ciar su p r o p ó s i t o de hacerlo en esta 
Magis t ra tura mediante escrito o com
parecencia en el plazo m á x i m o de cin
co d í a s háb i l e s , contados a pa r t i r del 
siguiente a la no t i f i cac ión de esta Sen
tencia. Y a l a demandada, que para re
c u r r i r d e b e r á hacer los d e p ó s i t o s a que 
se refiere el mencionado decreto en las 
cuentas n ú m e r o 98.292 del Banco de Es
p a ñ a y 130 de la Caja de Ahor ros y 
Monte de Piedad de M a d r i d , s i ta en 
calle Orense, 20. 

Así por esta m i Sentencia, juzgando, 
lo pronuncio, mando y f i rmo. 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a 
Felipe Mateos Monrea l , en ignorado 
paradero, se expide l a presente, en M a 
dr id , a d iec isé is de febrero de m i l no
vecientos setenta y ocho .—El Secreta
rio, Pedro Antonio D o m í n g u e z Mora 
les (Firmado). 

(B.—1.176) 

M A G I S T R A D O D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Conrado D u r á n t e z Cor ra l , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 16 de los 
de M a d r i d y su provinc ia . 
Hago saber: Que por providencia 

dictada en el d ía de l a fecha en el pro
ceso seguido a instancia de Fél ix Fer
n á n d e z Feito y seis m á s , cont ra «Fo-
naca, S. A.», en r e c l a m a c i ó n por canti
dad , registrado con e l n ú m e r o 4.290-6/ 
1977, se ha acordado c i tar a «Fonaca , 
Sociedad A n ó n i m a » , en ignorado para
dero, a f in de que comparezca el d ía 
diecisiete de ab r i l , a las nueve cuaren
ta y cinco horas de su m a ñ a n a , para la 
ce l eb rac ión de los actos de conci l ia
c ión y, en su caso, de ju i c io , que ten
d r á n lugar en la Sa la de Vis tas de esta 
Magis t ra tura de Trabajo n ú m e r o die
ciséis , s i ta en l a calle Orense, 22, de- j 
hiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apodera
da, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con l a adverten
cia de que es ú n i c a convocatoria y que 
dichos actos no se s u s p e n d e r á n po r 
falta injust if icada de asistencia. 

Y para que s i rva de c i t a c ión a «Fo
naca, S. A.», se expide la presente cé
dula, para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
OFICIAL de l a p rov inc ia y co locac ión en 
el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a catorce de febrero de m i l 
novecientos setenta y ocho .—El Secre
tario (F i rmado) .—El Magis t rado de tra
bajo (Firmado) . 

(B.—1.177) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Conrado D u r á n t e z C o r r a l / M a g i s 
trado de Trabajo n ú m e r o d iec i sé i s de 
los de M a d r i d y su provinc ia . 
Hago saber: Que por providencia 

dictada en el d ía de l a fecha en e l pro
ceso seguido a instancia de Fél ix Fer
n á n d e z Feito y siete m á s , contra «Fona
ca, S. A.», en r e c l a m a c i ó n por cantidad, 
registrado con el n ú m e r o 4.281-88/77, se 
ha acordado ci tar a «Fonaca , S. A.», en 
ignorado paradero, a f in de que compa
rezca el d í a diecisiete de abr i l , a las 
nueve cincuenta horas de su m a ñ a n a , 
pa ra la c e l e b r a c i ó n de los actos de 
conc i l i ac ión y, en su caso, de ju ic io , 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vis tas 
de esta Magis t ra tura de Trabajo n ú m e 
ro d iec isé is , sita en l a calle Orense, 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apodera
da, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con l a adverten
cia de que es ú n i c a convocatoria y que 
dichos actos no se s u s p e n d e r á n por fal
ta injustif icada de asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a «Fo
naca, S. A.», se expide la presente cé
dula, para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E 
TÍN OFICIAL de l a provinc ia y coloca
c ión en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a trece de febrero de m i l 
novecientos setenta y ocho .—El Secre
tarios (F i rmado) .—El Magistrado de 
trabajo (Firmado). 

(B.-1.178) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Conrado D u r á n t e z Cor ra l , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o d iec isé is 
de los de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que po r providencia 

dictada en el d ía de la fecha en el pro
ceso seguido a instancia de P i l a r Tur-
b ó n M a ñ e r o y t reinta y cinco m á s , con
t ra «Creac iones Cast i l la , S. A.», en re
c l a m a c i ó n por cantidad, registrado con 
c l n ú m e r o 3.967-4.002/77, se ha acorda
do c i ta r a «Creac iones Cas t i l la , S. A.», 
en ignorado paradero, a f in de que com
parezca el d í a once de abr i l , a las once 
cuarenta horas de su m a ñ a n a , para l a 
ce l eb rac ión de los actos de conci l ia
c ión y, en su caso, de ju i c io , que ten
d r á n lugar en la Sa la de Vis tas , le t ra P 

de esta Magis t ra tura de Trabajo num 
ro d iec isé is si ta en la calle Orense ^ 
debiendo comparecer personaimem _ 
mediante persona legalmente a P b a 

da, y con todos los medios de v' er_ 
de que intente valerse, con ia 
tencia de que es ú n i c a convocaw -
que dichos actos no se s " s P ^ " i a 

por falta injust if icada de a f * s t e «crea-
Y para que s i rva de ci tación a 

ciones Cas t i l la , S. A.», se expide 1 ^ d 

s e n t é cédu la , para su publicaci c Q 

B O L E T Í N OFICIAL de la provine** ' 
l ocac ión en el t a b l ó n de anunci ^ ^ 

M a d r i d , a quince de febrero 
novecientos setenta y ocho.-7-J1 , de 
tar io (Firmado) . — E l Magis t ra l 
trabajo (Firmado) . ^ ^ 179) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
NUMERO 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Francisco Gibert Bonet , Magistra- . 
do de Trabajo 

n ú m e r o diecisiete de 
los de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en e l d í a de l a fecha en el proce
so seguido a instancia de Antonio Gar
cía Pérez y tres m á s , contra «Euro-
obras. S. A.», en r e c l a m a c i ó n por des
pido, registrado con el n ú m e r o 3.008-
H / 7 7 , se ha acordado ci tar a «Euro-
obras, S. A.», en ignorado paradero, a 
f in de que comparezca e l d í a treinta V 
uno de marzo, a las nueve treinta ho
ras de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión 
de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en 
l a Sa la de Audiencias de esta Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o diecisiete, sita 
en l a calle Orense, 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante per
sona legalmente apoderada, y con todos 
los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es 
umea convocator ia y que dichos actos 
" ° se s u s p e n d e r á n p o r falta injustifica
da de asistencia. 

Y para que s i rva de citación a «Eu-
roobras, S. A.», s e expide la presente 
ccduia para su pub l i cac ión en el BO
LETÍN OFICIAL de l a provinc ia y coloca
c ión en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a trece de febrero de mil no
vecientos setenta y ocho .—El Secreta
r io (F i rmado) .—El Magis t rado de tra
bajo (Firmado) . 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Francisco Giber t Bonet , Magistra

do de Trabajo n ú m e r o diecisiete de 
los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que po r providencia 

dictada en el d ía de la fecha en c l pro
ceso seguido a instancia de don Eduar
do Urdax Basterra , contra J o s é Lope/ 
Tornero, Rep. L d a . don L u i s Macia 
M o x o , en r e c l a m a c i ó n po r res. de con
trato, registrado con el n ú m e r o 2.681/ 
y , se ha acordado ci tar a don Eduar
do Urdax Bas ter ra , en ignorado p a r a " 
dero, a f in de que comparezca el «w 
treinta y uno de marzo, a las diez horas 
de su m a ñ a n a , para l a celebración a 
los actos de conc i l i ac ión y, en su c £ s £ 
oe ju i c io , que t e n d r á n lugar en la » • £ 
de Audiencias de esta Magistratura 
l r a b a j o n ú m e r o diecisiete, sita en vi 
se, 22, debiendo comparecer P e , r ^ n t e 
mente o mediante persona I ^ f d e 
apoderada, y con todos los med^s 
prueba de que intente valerse, con 

, ™ M A n t M k cortfocat* advertencia de que es ú n i c a suspf r i a y que dichos actos no ^ . ^ ¡ j ' s i s t e n -
r á n por falta injust if icada de 
c i a ' - n a d ° n 

Y para que s i rva de citacion J a 

Eduardo Urdax Basterra , se e y ^ - o X l e n 
presente cédu la , para su pubhca ^ 
el B O L E T Í N OFICIAL de la p r o g n e 1 * -
locac ión en el t a b l ó n de anunciu . 

M a d r i d , a nueve de febrero d | e c r e . 
novecientos setenta y ocho.—-*1

 t r a . 
tario (F i rmado) .—El Magistrado ac 
bajo (Fi rmado) . ( B _ _ _ l . l 8 l ) 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 4.319/77, segui
o s ante la Magis t ra tura de Trabajo 
J^rnero diecisiete de M a d r i d , a instan-

l a de José Ignacio Ochoa González , 
fi?tr* «Gráficas Jarama, S. A.», y «Gra
bas Dos M i l , S. A.», sobre dsepido, con 

cha treinta de enero de m i l novecien-
°s setenta y ocho se ha dictado Sen-
ncia, cuya parte disposi t iva es del 

t e » o r literal siguiente: 

Fallo 
*Que declarando improcedente el des-

c i o r ? C O r d a d o c o n t r a don J o s é Igna-
« C V ¿ - C H O A Gonzá lez po r l a empresa 
p á t i c a s Jarama, S. A.», debo conde-
t r , v .condeno a é s t a a que readmita a l 
dici J ° a l despedido, en iguales con-
P o n ¡ ? e S ' y l e a b ° n e los salarios c ó r r e s 
eles i t e s a l t iempo que t ranscurran 
br e h e I V e i n t i t r é s del pasado septiem-
r » n e l d í a en que se produzca su 

amisión, s in per juic io de las accio-
sa o q U e P u e d a n asis t i r a d icha empre-
la Q

 n t r a «Gráf icas Dos M i l , S. A . » , a 
reemK í e a b s u e l v e de l a demanda para 
dos a r s e de los perjuicios causa-
p a r P ° r esta condena. Se advierta a las 
tecn? q u e c o n t r a la presente cabe e l 
nal r d e S u P Ü c a c i ó n ante e l T r ibu -
po r

 n t r a l de Trabajo, a n u n c i á n d o l o 
esta

 C w m p a r e c e n c i a o por escrito, en 
d e , M a g i s t r a t u r a de Trabajo, dentro 
S U n o t S ( ? I n c o d í a s h á b i l e s siguientes a 
d e n a H

 t l c a c i ó n , y de ser la empresa con-
doscS 3 ' l a recurrente d e b e r á depositar 
ta cn!í?as

 cincuenta pesetas en l a cuen-
el r , n 5 n t e n ú m e r o 1.409 abierta con 
ción» u . r e d e « R e c u r s o s de Suplica-
M o n t A a ? e r t a e n l a C a J a d e A h o r r o s y 
de K n P i e d a d de M a d r i d , sucursal 
V i l l a

 I n f a n t a Mercedes, 11, de esta 
d e i a ' r

y ' a d e m á s , consinar el importe 
en i a

 0 n d e n a , m á s el veinte por ciento, 
d e n 0 r n C U e n t a corriente n ú m e r o 98.307, 
tegra¿ynada « F o n d o de Ant ic ipos Rein-
del g j : s Sobre Sentencias R e c u r r i d a s » 
P r e s e n ^ 0 d e E s p a ñ a de esta capi tal , 
Magj s t

 n d o ambos resguardos en esta 
r e C U r S ( ^ t u r a al t iempo" de anunciar el 

y 
« G r a f í a ° l u e s i rva de no t i f i cac ión a 
Parader J a r a m a , S. A.», en ignorado 
driq °- se expide la presente, en M a 
pu to* q u i n c e de febrero de m i l nove-
Pilaf F

s e t e n t a y ocho .—El Secretario, 
Fe rnández Magester (Firmado) . 

(B.—1.182) 

M * G I S T R A T U R 7 D E T R A B A J O 
^ ^ M E R O 17 D E M A D R I D 

t>On p EDICTO 

d 0 d r a i ¥ Í S c o G i b e r t B o n e t ' M a g i s t r a -
l o s de í í a b a j o n ú m e r o diecisiete de 
U M a d r i d y su provinc ia . 

^ C H H S a b e r : Que por providencia 
c e S o T , e n . e l d ía de la fecha en el pro-
¡ W í a r í d o a instancia de Arace l i 
^ o m e a

 L e l a y a s , contra J o s é S á n c h e z 
to, r e ¿ : e n r e c l a m a c i ó n por R . Contra-
S e ^g is t rado con el n ú m e r o 4.389/77, 
Horr,e

 a c ° r d a d o c i tar a J o s é S á n c h e z 
9u e c " e n ignorado paradero, a f in de 
Je r n a r ? P a r e z c a e l d í a t reinta y uno 
Je S ü J ° ' . a las nueve cincuenta horas 
° s acto a n a n a - Para l a c e l e b r a c i ó n de 

C l e Juioi S d e conc i l i ac ión y, en su caso, 
Je Aun?' q u e t e n d r á n lugar en la Sala 

r a b a i a C > l a s d e e s t a Magis t ra tura de 
^Ue n r

 n u r n e r o diecisiete, sita en la 
^ r S O n a l

e n s e ' 22, debiendo comparecer 
g a l r r »en t n t e o mediante persona le-
pedios J a p ° d e r a d a , y con todos los 
, e r s e , d e prueba de que intente va-
C * c °nvív. a d v e r t e n c i a de que es ún i -

susn a t o r i a y que dichos actos no 

a s i s t e n c i r á n D ° r f a l t a i n J u s t i f i c a d a 

JOsé c ^ 3 ^ue s i rva de c i t ac ión a don 
?ente cé?*]^ Romea, se expide la pre-

° L p Tfv n ' p a r a s u p u b l i c a c i ó n en el 
cació n g U F I C I A L de la p rov inc ia y coló

l a . . n e * t a b l ó n de anuncios. 
v e c i e n t

r * d > a nueve de febrero de m i l no-
fio ( F j

l o ¿ setenta y ocho .—El Secreta
d o ( ¿ I n a d o ) . - - E l Magis t rado de tra-

ado). 
(B.—1.183) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Francisco Giber t Bonet , Magis t ra
do de Trabajo n ú m e r o diecisiete de 
los de M a d r i d y su provinc ia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de l a fecha en el proceso 
seguido a instancia de don Diego E x p ó 
sito Ga rc í a y d iec isé is m á s , contra 
«C. A r a Ingenieros, S. A.», en reclama
c ión po r cantidad, registrado con e l nú
mero 3.328-44/77, se ha acordado c i tar 
a «C. A r a Ingenieros, S. A.», en ignora
do paradero, a f in de que comparezca 
el d í a t reinta y uno de marzo, a las nue
ve cuarenta horas de su m a ñ a n a , para 
l a c e l eb rac ión de los actos de conci
l i ac ión y, en su caso, de ju i c io , que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Audiencias 
de esta Magis t ra tura de Trabajo nú
mero diecisiete, s i ta en l a calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es ú n i c a con
vocator ia y .que dichos actos no se sus
p e n d e r á n por falta injust if icada de 
asistencia. 

Y para que s i rva de c i t ac ión a «C. A r a 
Ingenieros, S. A.», se expide la pre
sente cédu la , para su p u b l i c a c i ó n en el 
B O L E T Í N OFICIAL de l a p rovinc ia y co
l ocac ión en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a nueve de febrero de m i l 
novecientos setenta y ocho .—El Secre 
tar io (F i rmado) .—El Magis t rado de tra
bajo (Firmado). 

(B.-1 .184) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 3.512/77, se
guidos ante l a Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o diecisiete de Madrid,- a instan
cia de Juan Antonio A r d u r a Moar , con
t ra Talleres Chasis, sobre despido, con 
fecha nueve de febrero de m i l nove
cientos setenta y ocho se ha dictado 
Sentencia, cuya parte disposi t iva es 
del tenor l i tera l siguiente: 

« . . . con arreglo a lo dispuesto en l a 
no rma 2.* del a r t í c u l o 2." de la Orden 
Min i s t e r i a l de quince de octubre de 
m i l novecientos setenta y seis, r equ i é 
rase a la empresa para que en un pla
zo de tres d í a s proceda a l a readmi
s ión del trabajador, y c í t ese a las par
tes para que comparezcan ante esta 
Magis t ra tura el p r ó x i m o d í a diez de 
marzo a las nueve treinta horas de su 
m a ñ a n a . » 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a 
«Tal le res Chas is» , en ignorado parade
ro, se expide l a presente, en M a d r i d , 
a nueve de febrero de m i l novecientos 
setenta y ocho .—El Secretario, P i l a r 
F e r n á n d e z Magester (Firmado). 

(B.—1.185) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Vicente Conde M a r t í n de Hi jas , 
Magis t rado de Trabajo n ú m e r o die
ciocho de los de M a d r i d y su provin
cia . 
Hago saber: Que po r providencia 

dictada en el d í a de la fecha en el pro
ceso seguido a instancia de Migue l Jor-
d á Ayuso, contra «Conin te r , S. A.», en 
r e c l a m a c i ó n por cantidad, registrado 
con el n ú m e r o 4.600/77, se ha acorda
do ci tar a M i g u e l J o r d á Ayuso, en igno
rado paradero, a f in de que comparez
ca el d í a trece de abr i l , a las once cin
cuenta horas de su m a ñ a n a , para l a 
ce l eb rac ión de los actos de conci l ia
c ión y, en su caso, de ju i c io , que ten
d r á n lugar en l a Sala de Audiencias 
de esta Magis t ra tura de Trabajo nú
mero dieciocho, sita en el Paseo del Ge
neral M a r t í n e z Campos, 27, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con 
todos los medios de prueba de que in
tente valerse, con l a advertencia de que 

es ú n i c a convocatoria y que dichos ac
tos no se s u s p e n d e r á n por falta injus
tif icada de asistencia. 

Y para que s i rva de c i t ac ión a « E m 
presa Coninter , S. A.», se expide l a pre
sente cédu la , para su p u b l i c a c i ó n en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la p rovinc ia y co
locac ión en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a siete de febrero de m i l 
novecientos setenta y ocho .—El Secre
tar io (Firmado) . — E l Magis t rado de 
trabajo (Firmado). 

(B.—1.186) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Vicente Conde M a r t í n de Hi jas 
Magis t rado de Trabajo n ú m e r o die
ciocho de los de M a d r i d y su pro
vincia . 
Hago saber: Que por ' p rovidencia 
dictada en el d ía de la fecha en e l 

proceso seguido a instancia de Fran
cisco Gue r ra Moreno y otros, cont ra 
empresa «Casma , S. L.», en la persona 
de R a ú l del Cast i l lo M á s e t e , en recla
m a c i ó n por r e s o l u c i ó n contrato, regis
trado con el n ú m e r o 4.583 a l 585/77, se 
ha acordado ci tar a empresa «Casma , 
Sociedad L i m i t a d a » , en ignorado para
dero, a f in de que comparezca el d ía 
doce de abr i l , a las once cuarenta ho
ras de su m a ñ a n a , para la c e l e b r a c i ó n 
de los actos de conc i l i ac ión y, en su 
caso, de ju ic io , que t e n d r á n lugar en la 
Sala de Audiencias de esta Magistratu
r a de Trabajo n ú m e r o dieciocho, s i ta 
en el Paseo del General M a r t í n e z Cam
pos, 27, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con l a 
advertencia de que es ú n i c a convoca
tor ia y que dichos actos no se sus
p e n d e r á n por falta injust if icada de asis
tencia. 

Y para que s i rva de c i t ac ión a em
presa «Casma , S. L.», se expide la pre
sente cédu la , para su p u b l i c a c i ó n en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la p rovinc ia y 
co locac ión en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a tres de febrero de m i l no
vecientos setenta y ocho .—El Secreta
r io (F i rmado) .—El Magis t rado de tra
bajo (Firmado). 

(B.—1.187) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Vicente Conde M a r t í n de Hi jas , 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o die
ciocho de los de M a d r i d y su pro
vincia . 
Hago saber: Que por providencia 

dictada en el d ía de la fecha en el pro
ceso seguido a instancia de P i l a r Ar ias 
Pu l ido y otros, contra empresa «Casma, 
Sociedad L i m i t a d a » , en r e c l a m a c i ó n 
por cantidad, registrado con el n ú m e 
ro 4.596 a l 99/77, se ha acordado ci tar 
a empresa «Casma , S. L.», en ignorado 
paradero, a f in de que comparezca el 
d í a doce de abr i l , a las once cincuenta 
horas de su m a ñ a n a , para la celebra
c ión de los actos de conc i l iac ión y, en 
su caso, de ju ic io , que t e n d r á n lugar 
en l a Sala de Audiencias de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o diecio
cho, sita en el Paseo del General Mar t í 
nez Campos, 27, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona le
galmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente va
lerse, con l a advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no 
se s u s p e n d e r á n po r falta injust if icada 
de asistencia. 

Y para que s i rva de c i t ac ión a em
presa «Casma , S. L.», se expide la pre
sente cédu la , para su p u b l i c a c i ó n en e l 
B O L E T Í N OFICIAL de l a p rovinc ia y co
locac ión en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a tres de febrero de m i l no
vecientos setenta y ocho .—El Secreta
rio (F i rmado) .—El Magis t rado de tra
bajo (Firmado). 

(B.—1.188) 

^ROVfflENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilus
tr ísimo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia número dos de esta capital, 
en los autos número mil quinientos cua
renta y dos de mil novecientos setenta 
y siete, promovidos por "Banco Pastor, 
Sociedad Anónima" , representado por el 
Procurador señor García Prado, contra 
doña Leonor Torres Cabanas, sobre re
conocimiento de firmas, por medio del 
presente se cita por primera vez a la re
ferida deudora, que tuvo su domicilio úl
timamente en la avenida de La Paz, nú
mero seis, octavo, número uno, Madrid , 
y actualmente en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle de María de Molina , nú
mero cuarenta y dos, el día diecisiete de 
marzo actual, a las diez de su mañana, 
para reconocer las firmas puestas al dor
so de tres letras de cambio, por pesetas 
dieciocho mil setecientas cincuenta cada 
una, libradas con fecha tres de junio de 
mil novecientos setenta y cinco, acepta
das por don Mariano López Alonso a la 
orden de la deudora, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, a siete de marzo de mil novecientos 
setenta y ocho. — El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—12.939) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do - Juez de primera instancia número 
dos de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo número quinientos dos de 
mil novecientos setenta y siete, promovi
dos por "Tráfico y Fletamentos, Sociedad 
Anónima" , representada por el Procura-
ñor señor Granda Molero, contra don 
José Pintado Barrera, y por circunstan
cias de notoria causa de fuerza mayor se 
suspendió la subasta señalada para el día 
tres de marzo actual, a las once horas, 
y desaparecidas aquellas circunstancias, 
se ha señalado para la misma el día cua
tro de abril próximo, a las once horas, 
en las mismas condiciones a que se re
fiere el edicto publicado en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, fecha dieciséis 
de febrero próximo pasado. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a seis de marzo de mil novecientos se
tenta y ocho. — E l Secretario (Firmado). 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—12.932) 

C O L M E N A R VIEJO 

EDICTO 

Don Epifanio Legido López, Juez de pri
mera instancia de Colmenar Viejo y su 
partido. 
Hago saber: Que en virtud de provi

dencia dictada en esta fecha por este 
Juzgado en autos de juicio ejecutivo 
número doscientos cincuenta y nueve de 
mil novecientos setenta y seis, seguidos 
a instancia del Procurador señor Mansi-
11a Paredes, en nombre y representación 
de don Francisco A v i l a Hoyas, contra 
don Juan Alcalde Colmenarejo, sobre re
clamación de cantidad (cuantía sesenta y 
siete mi l setecientas sesenta y siete pese
tas), he acordado sacar a la venta en pábli-
ca subasta, por primera vez y por té rmino 
de ocho días, los bienes muebles embarga
dos al demandado, y que se encuentran 
depositados en poder del mismo en la 
localidad de E l Boalo, calle de la Fuente, 
número diez, y que son los siguiente»: 

1. —Tresillo de skay color crema, com
puesto de sofá de tres cuerpos y dos si
llones, valorado en quince mil quimientas 
pesetas. 

2. —Mesa de comedor, valorada en seis 
mil doscientas cincuenta pesetas. 
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3. —Cuatro sillas de comedor, con 
asiento de skay, valoradas en cinco m i l 
pesetas. 

4. —Mesi ta de sala color blanco, con 
cubierta de mármol , valorada en cinco 
mi l setecientas cincuenta pesetas. 

5. —Televisor marca "Phi l ips" , de 23 
pulgadas, valorado en veint i t rés m i l pe
setas. 

6. —Mueble l ibrer ía de once departa
mentos y dos cuerpos, de color blanco y 
madera, valorado en diecinueve m i l qui
nientas pesetas. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el d ía veinti
nueve de marzo del corriente año , a las 
once horas de su mañana , bajo las si
guientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de setenta y cinco mi l pesetas, en 
que han sido tasados los bienes muebles 
antes expresados. 

N o se admi t i rán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 
• Las posturas p o d r á n hacerse a calidad 

de ceder el remate a un tercero. 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o en la Caía 
General de Depós i tos el diez por ciento 
del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitar. 

Y para su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madr id ex
pido el presente en Colmenar V i e i o , a 
veinticinco de febrero de m i l novecientos 
setenta y ocho. — E l Secretario (Firma 
do) .—El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—12.940) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los ]ue-
ees o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para ojie comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articule 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E n vir tud de lo acordado en sumario 
instruido en este Juzgado al n ú m . 18 de 
1976-C, contra Pascual Salvador A n d r é s 
Mestre, por robo, por medio de la pre
sente se notifica a dicho procesado que 
por acuerdo de la i lus t r ís ima Audiencia 
Provincial de esta capital ha sido acor
dado la aplicación de los beneficios del 
Real Decreto de Indulto de 14 de marzo 
de 1977 en dicha causa, y se procede a 
su archivo, haciéndosele saber que dicho 
beneficio se concede a condic ión de que, 
caso de cometer otro delito de análoga 
naturaleza en t é rmino de cinco años , se 
dejará sin efecto el mismo. 

(B.—1.383) 

Por resolución dictada por el i lustrí
s imo señor don Jaime Mariscal de Gante 
y Moreno, Magistrado-Juez de instruc
ción n ú m . 12 de los de Madr id , en su
mario núm. 38 de 1976, por delito de 
hurto, y por medio de la presente se hace 
saber al procesado Luis Alfar Gut ié r rez 
que por auto de 20 de enero de 1978 se 
ha decretado el sobreseimiento libre de 
la misma, con arreglo al n ú m e r o tercero 
del ar t ículo 637 de la ley de Enjuicia
miento Cr iminal y a r t ícu lo octavo del De
creto de Indulto de 14 de marzo de 1977, 
hab iéndose dejado sin efecto, con todas 
sus consecuencias, el procesamiento; y 
hac iéndole saber que caso de cometer otro 
deli to de análoga naturaleza en el plazo 
de cinco años , le serán dejados sin efec
to dichos beneficios. 

(B.—1.498) 

Por resolución dictada en sumario nú
mero 133 de 1976, por el i lus t r í s imo se
ñ o r don Jaime Mariscal de Gante y M o 
reno, Magistrado-Juez de ins t rucción nú
mero 12 de los de Madr id , que se sigue 
por delito de lesiones, y por medio de la 
presente se hace saber al procesado José 
O r t i z Roldan, de veintisiete años de edad, 
soldador, casado, y actualmente en ig

norado paradero, que por auto de fecha 
4 de octubre de 1977 se ha decretado el 
sobreseimiento libre del sumario, con 
arreglo al n ú m e r o tercero del a r t ícu lo 637 
de la ley de Enjuiciamiento Cr imina l y 
a r t í cu lo octavo del Decreto de Indulto 
de 14 de marzo de 1977, hab iéndose de
jado sin efecto, con todas sus consecuen
cias, el procesamiento; y hac iéndole sa
ber que caso de cometer otro delito de 
análoga naturaleza en el t é rmino de cin
co años le se rán dejados sin efecto d i 
chos beneficios. 

(B.—1.497) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

Don Rafael Estévez Fe rnández , Magis
trado-Juez de ins t rucción n ú m . 15 de los 
de esta capital y designado Juez Espe
cial por la Sala Segunda del Tr ibunal Su
premo para la ins t rucc ión del sumario se
guido en el Juzgado de ins t rucc ión n ú m e 
ro 13 de los de esta capital, bajo el nú
mero 136 de 1972, por el presente se cita 
a Enrique Cobacho García , Josefa M o n 
tes Rubio, Eduardo Gonzá lez Ferrar, N i 
colás Romero O , Moisés García Bláz
quez, Anice to Sánchez Alvarez , Ignacio 
Pastor Mar t ínez , Simón Gregorio de 
Francisco, Luis Caro Rodr íguez , Angel 
Rey Rodr íguez , Juan Pini l la F lor indo, Sa-
turio Rodera Carrera, Lorenzo Gut i é r r ez 
Perrino, An ton io Cota Herrera, Manuel 
Tena Iglesia, Basilio Cáceres , Manuel 
Cas t año , Jaime Ramos, Gui l lermo M u 
ñoz , Angel García , Juana Donaire, José 
Jesús Rodr íguez , Carlos Porra, An ton io 
Delgado, Pablo Ga lán , Agust ín R ío , José 
An ton io Cifuentes, Luciano Rumbero, 
José Moreno Criado, Pablo Ru iz Alonso , 
Alfonso Casado, Gregorio Alonso A n t o -
¿i'n y Esmeralda D o m í n g u e z Domínguez , 
para que en t é r m i n o de diez días com
parezcan ante este Juzgado en concepto 
de perjudicados, al objeto de recibirles 
declarac ión y ofrecerles el procedimiento 
que determina el a r t í cu lo 109 de la ley 
de Enjuiciamiento Cr imina l . 

(B.—1.385) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Don Gabriel Gonzá lvez Aguado, Magis

trado-Juez de ins t rucción n ú m . 17 de 
Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

por la ac tuac ión del que refrenda, se tra
mita pieza de s i tuación, dimanante del 
sumario n ú m . 99 de 1976-CL, por delito 
contra la salud públ ica , contra otros y 
el procesado Francisco Pérez de Cuél lar 
Roberts, actualmente en ignorado para
dero, en cuya pieza de s i tuación, y para 
garantir la libertad provisional de dicho 
procesado, se p res tó en su día fianza de 
500.000 pesetas por Ivette Roberts de 
Pérez de Cuél lar , con domicil io fijado en 
esta capital, en la calle de Puerto Rico , 
n ú m e r o 9, sexto, del que se ha ausenta
do, desconoc iéndose su actual domici l io 
o paradero, hab iéndose acordado por 
providencia requerir a la fiadora antes 
dicha por medio del presente edicto, para 
que dentro del t é rmino de diez d ías pre
venidos en el a r t í cu lo 534 de la ley de 
Enjuiciamiento Cr imina l , y que se con
ta rán a partir de la fecha de su publi
cación en el "Bole t ín Oficial del Estado", 
presente ante este Juzgado al procesado 
antes dicho, prevenido en el ar t ículo 535 
de la propia Ley, ad judicándose la fian
za al Estado. 

(G. C—2.130) (B.—1.442) 

C O L M E N A R V I E J O 

En este Juzgado de ins t rucc ión de C o l 
menar Viejo (Madrid) se tramitan d i l i 
gencias previas, n ú m . 703 de 1977, por 
imprudencia, con resultado de muerte de 
M a l k i Ahmed , al ser atropellado por el 
vehícu lo M-933.433, conducido por Do
roteo Bravo Soria, accidente ocurrido el 
día 7 de agosto de 1977,\ a la altura del 
k i l ó m e t r o 36,200 de la carretera R N - I 
M a d r i d - I r ú n . Dicho M a l k i A h m e d lleva
ba en su poder el día del accidente los 
siguientes documentos: "Republique de 
Francaise; carta de Travail n ú m . 163.530, 
nombre M a l k i Ahmed , nacido en 1950, 
<áe nacionalidad marocaine, sexo mascu
l ino, carta válida 29-5-1977 a 28-5-1977, 
carta Internationale "A'Assurances del 
Automobi le" , n ú m . póliza 9.169.806, " L a 
P a t e r n a ü e " , a nombrer de monsieur M a l 
k i Ahmed, domicil iado en 13, place Poly-
63100, Clermont Ferrand; hac iéndose sa
ber a los familiares de dicho finado que 

con fecha 15 de febrero pasado se ha 
dictado t í t u lo ejecutivo por la cantidad 
de 300.000 pesetas, que p o d r á n reclamar 
de la " C o m p a ñ í a Minerva , S. A . " , por 
medio de edictos, que se publ icarán en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
para que en el t é r m i n o de diez días com
parezcan ante este Juzgado, a fin de ha
cerles entrega de dicho t í tu lo ejecutivo. 

(G. C—2.081) (B.—1.392) 

A R A N J U E Z 

D o n José Vicente Zapater Ferrer, Juez 
de ins t rucción de Aranjuez, 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan diligencias previas n ú m . 161 de 
1978, sobre robo de dos maletas, con ro
pas y efectos personales, del subdito in
glés M r . R . A . Caldwel l , nacido en Br idg-
water (Inglaterra), y Miss M . E . Dixon , 
nacida en Sevenoaks (Inglaterra), del co
che R T T - 4 2 1 - R (GB), en Aranjuez, el 
12-2-1978, efectos en parte recuperados, 
se llama a los referidos para que dentro 
de diez días comparezcan en este Juz
gado para recibirles dec larac ión , hacerles 
ofrecimiento de acciones y entrega de lo 
recuperado. 

(G. C—2.035) (B.—1.391)-

T A R A N C O N 

D o n Jesús Ernesto Peces y Morate, Juez 
de ins t rucc ión de la ciudad de Taran-
cón y su partido. 
Por medio del presente se hace saber: 

Que en este Juzgado se siguen diligencias 
previas, bajo el n ú m . 12 de 1978, por 
sus t racción de dos tablas que formaban 
parte de un retablo del altar existente en 
una ermita, sita en el núc leo de pobla
ción de Horcajada de la Torre, pertene
ciente al Munic ip io de Torrejoncillo del 
Rey, cuyo altar y ermita es de la propie
dad de José Luis Riestra García , al pa
recer, domicil iado en M a d r i d , en la calle 
de G u z m á n el Bueno, ignorándose su n ú 
mero, por lo que en t é r m i n o de quince 
días se le hace, mediante el presente edic
to, el ofrecimiento de acciones de los ar
t ículos 109 y 110 de la ley de Enjuicia
miento Cr imina l , en concepto de perju
dicado, por la sus t racc ión de las expre
sadas tablas que formaban parte del men
cionado retablo. 

(G. C—2.033) (B.—1.390) 

V A L E N C I A D E A L C A N T A R A 

Por medio del presente, y en vi r tud de 
lo acordado en prove ído dictado en las 
diligencias previas que se siguen en este 
Juzgado, bajo el n ú m . 1 de 1978, en vi r 
tud de querella interpuesta por la " C o m 
pañía Financiera Bancaya, S. A . " , por su
puesto delito de estafa, por falsificación 
de firma en varias letras de cambio, se 
cita, llama y emplaza al querellado To
más Fernando Gabino Tejero, mayor de 
edad, casado, labrador, que tuvo su úl t i 
mo domici l io conocido en Membrio (Cá
ceres, calle Palacio, n ú m . 1, y que en la 
actualidad, al parecer, reside en Madr id , 
para que dentro del t é rmino de diez días 
comparezca ante este Juzgado, al objeto 
de recibirle declaración y practicar con el 
mismo las demás diligencias que se hagan 
necesarias. 

(G. C—2.032) (B.—1.389) 

C I U D A D R E A L 

D o n R a m ó n Rodr íguez Arr ibas , Magis
trado - Juez de ins t rucción de Ciudad 
Real y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de m i cargo se siguen d i l i 
gencias previas n ú m . 567 de 1977, por 
lesiones en accidente de tráfico en esta 
capital, según parte de la Residencia Sa
nitaria "Coreysa", del vecino de Madr id 
Juan López Carpayo, con domicil io en 

, esa capital de M a d r i d , calle la Cordil lera 
de Cuera, n ú m . 6, ó n ú m . 5, segundo D , 
y que, al parecer, ha tenido su domici l io 
en dicha calle y en la actualidad se ig
nora, según informes de la Policía judi
cial de dicha capital de Madr id , éste está 
en ignorado paradero, se le requiere por 
medio de dicho edicto para que en el 
plazo de diez días comparezca ante el 
Juzgado de ins t rucc ión de esa capital, al 
objeto de recibirle declarac ión sobre los 
hechos que se expresan en el mismo y 
causas que lo motivaron, así como hacer
le el ofrecimiento de acciones conforme 
determina el a r t í cu lo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento Cr imina l . 

(B.—1.387) 

Requisitorias 

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar
se los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a *¡¡¡~' 
ca, captura y conducción de aquéllos,^ 
poniéndolos a disposición de dicho 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la leu de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de Marina. 

JUZGADO NUMERO 1 
D o n Rafael G ó m e z - Chaparro Aguado, 

Juez Central de instrucción del Juzga
do n ú m . 1 de M a d r i d . 
Por la presente, que se expide en mé

ritos del sumario n ú m . 15 de 1978, so
bre terrorismo, se cita y llama al proce
sado José de Miguel Mar t ín , estudiante 
de Ciencias Físicas en la Universidad 
Complutense de M a d r i d , domiciliado úl
timamente en M a d r i d , en el paseo de Ex
tremadura, n ú m e r o 31, cuarto izquierda, 
para que dentro del t é r m i n o de diez días 
comparezca ante este Juzgado, para cons
tituirse en pr i s ión , como comprendido en 
el n ú m e r o primero del ar t ículo 835 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal . 

(G. C—2.082) (B.—1.377) 

D o n Rafael Gómez - Chaparro Aguado, 
J u e z Central de ins t rucción del Juzga
do n ú m . 1 de M a d r i d . 
Por la presente, que se expide en mé

ritos del sumario n ú m . 
15 de 1978, so

bre terrorismo, se cita y llama al proce
sado Juan de Lama, estudiante en la Uni 
versidad Complutense de Madr id , y cu
yas d e m á s circunstancias y domiciho s 
desconocen, para que dentro del término 
de diez d ías comparezca ante este Juz
gado, para constituirse en prisión, corno 
comprendido en el n ú m e r o primero aci 
a r t í cu lo 835 de l a ley de Enjuiciamiento 
Criminal. 

(G. C—2.082 bis) (B 

-1.378) 

Barrios López (Remedios), de «ncuen 
ta y tres a ñ o s , de estado casada, de P r 

fesión sus labores, hija de Manuel y « 
Anton ia , natural de Jerez de la Fronit -
ra, domicil iada ú l t imamen te en Madn • 
calle de Juana Mateo, n ú m . .9, bajo, r e 
cesada por receptac ión en causa num 
ro 50 de 1977, comparecerá dentro aei 
t é r m i n o de diez días ante el Juzgado o 
ins t rucc ión n ú m . 1, con el fin de cons
tituirse en pr is ión, que le ha sido decre
tada en la causa mencionada. 

(B.—L376) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Miguel Angel Coyra Humanes, nacido 

en M a d r i d , hijo de Miguel y de Ana , me
cánico, casado, de vein t i t rés años , do
micil iado en esta localidad, calle de A " 
gasta, n ú m . 54, procesado por el Juzg ' 
do de ins t rucc ión n ú m . 2 de Madr id , 
sumario n ú m . 56 de 1976, por delito 
robo, comparece rá ante dicho |«2ga * 
sito en la calle del General Castaños, 
mero l , e n el t é r m i n o de diez días. ^ 
objeto de constituirse en prisión, q u 

su d ía le fué decretada. j ^79) 

E n vir tud de providencia % 
el ramo separado sobre situación ¿ e 

procesada Trinidad Herranz i D

h ¡ j 3 de 
ve in t iún años , natural de Madrid. ^ 
T o m á s y de Pi lar , domiciliada ei 
dr id , calle de Guacamayo, n u m ' H ( , 1974. 
mero A , en el sumario n ú m . 77 °e 
instruido por robo, por la P r e S ^ ¡ a i e s ' ' 
será inserta en los "Boletines ° n c ¡ L r á 
del Estado y de la provincia y se 1} 
en el s i t io púb l i co de costumbre de 
Juzgado, se cita, llama y emplaza a ai 
procesada, a fin de que dentro del 1 
mino de diez días comparezca ante e 
Juzgado, sito en la calle del General L ¿ » 
t a ñ o s , n ú m . 1, oara ser reducida a P 
sión, decretada en dicha causa por au 
de la S e c d ó n Pr imera de esta Audienci 
Provincia l , fecha 16 de enero úl t imo. 

(B.—1-496) 
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J U Z G A D O N U M E R O 3 
Gómez Palomar (Julio Javier), hijo de 

y de María , nacido en Madr id el 
£8-1955, soltero, delineante, cuyo últ i-
™o domicilio conocido lo fué en Madr id , 
cale de Topete, n ú m . 17, procesado por 
y l i to de estafa en el sumario núm. 39 

e 19"8, comparecerá dentro del té rmi-
0 ae diez días ante el Juzgado de ins-
ucción núm. 3 de esta capital, con ob-

' e i ° de ser reducido a prisión, decretada 
e n dicha causa. 

(B.—1.380) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

y ^ i m e Mariscal de Gante y Moreno, 
M a&istrado-Juez de instrucción n ú m e -
J¡¡ 1 2 de Madr id . 

la presente requisitoria cito. 11a-
" ° -V emplazo a Alfredo Herrero M o l i -

r« de treinta y nueve años de edad, 
«'tero, hijo de Andrés y de Pilar, na-
urai de Zaragoza, y con domicilio, el úl-

¡F«> conocido, en dicha capital, avenida 
* América, núm. 17, sin que se conoz-

tro SH a c t u a l Paradero, a fin de que den-
o del té rmino de diez días, contados 

] a

e s d e el siguiente de la publicación de 
Presente comparezca ante este Juzga-

¡Jjj ^to en la calle del General Castaños , 
urnero 1, C O n objeto de ser reducido a 

S¡j. S l 0 I 1».Por haberlo así acordado en las 
l977 STC l a s P r e P a r a t o r i a s número 23 de 

, ' - J . seguida por el delito de daños. 
( G - C—2.186) (B.—1.439) 

M I a i r n e Mariscal de Gante y Moreno, 
Magistrado-Juez de instrucción n ú m e -
J° 1 2 de Madr id . 

°r la presente requisitoria cito, 11a-
t a . emplazo a Antonia Heredia Bautis-
R ' d e veintisiete años , casada, hija de 

l e n ? U D d o y d e I s a b e I ' n a t u r a l d e V a " 
m 0 Ü* V e n d e d o r a ambulante, y con úl t i -

' domicilio conocido en Madr id , calle 
ment t a P e t r o n i l a , núm. 70, y actual-
dent C n d o r a d o paradero, a fin de que 
dos ,? d e l t é r m i n o de diez días, conta-
d e i d e e l siguiente de la publ icación 
gadrf p r e s e n t e , comparezca ante este Juz-
tañn S U o e n l a c a l l e d e l G e n e r a l Cas-
eid 3

 n Ú m - 1 c o n objeto de ser redu
las , í a , . P r Í S Í Ó n ' Pues así lo he acordado en 
de i o , ° e n c i a s preparatorias número 214 
hurti seguidas por el delito de 

u r t 0 

(G. C , -2.036) (B—1.384) 

Moreno, 
núme-

* Jaime Mariscal de Gante y M o r 
J^S'strado-Juez de instrucción nú 
p° 1 2 de Madr id . 

°r la presente requisitoria cito, 11a-
vor Remplazo a Gilberto José Fuenma-
n e 7 ^avarro, natural de Maracaibo (Ve-

coraí ' h i ] ' ° d e M a n u e l y d e I n é s ' de" 
es C u y ° ú l t imo domicilio conocido 

e i de la calle de1 Dos Hermanas, nú-
j ^ r o ~ de esta capital, y actualmente en 
d » orado paradero, a fin de que dentro 
d e , rramo de diez días , contados des-
pr P

 S l § u i e n t e de la publicación de la 
sito n t £ ' comparezca ante este Juzgado, 

0 en la calle del General Castaños , nú-
P r i

r ° . l> con objeto de ser reducido a 
sur? 0 1?' p u e s a s í I o h e acordado en el 
Un n i 0 n u m - 1 7 d e 1 9 7 5 " I ' seguido por 

aehto contra la salud pública. 
( G - C—1.833) (B.—1.381) 

T)lin°r l a Presente, que se expide en cum-
J . ' m : e n t o de lo ordenado en la presente 
. Z a separada de si tuación del procesa-

J lean Marigg Fon tán Jary, en el su-
mím s e § u i d o ante este Juzgado con el 
¡nd k-° 1 1 5 d e 1976-A, por apropiación 
y aebida de un automóvi l , se cancelan 
b l i V e ] a n s i n efecto las requisitorias pu
lían? C o n f e c h a 2 7 d e J ' u l i ° d e 1 9 7 6 , 

c o m a n d ° a d i c h o procesado, para que 
d ^Pareciese ante este Juzgado con el fin 
^ s e r reducido a prisión, anulación que 
a l „ ^ n f i c a Por haber sido detenido el 

l u £ d o procesado. 
( G - C—1.838) (B.—1.382) 

£ laime Mariscal de Gante y Moreno, 
Magistrado-Juez de instrucción núme-
J° 12 de Madr id . 

y

 0 r la presente requisitoria cito, llamo 
.emplazo a Vic tor io Angel Torres, na

c í ^ 0 el 7 de febrero de 1959 en V i l l a 
nas (Toledo), hijo de Vic tor io y de F lo-

F ' S o l t e ro , y q u e tuvo su domicilio en 
u e mabrada (Madrid), en calle de Lour

des, n ú m . 1, y con D . N . I. 50.947.082, 
a fin de que dentro del t é rmino de diez 
días, contados desde el siguiente de la 
publicación de la presente, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle del 
General Cas taños , núm. 1, con objeto de 
ser reducido a prisión. 

(B.—1.499) 

Don Jaime Mariscal de Gante y Moreno, 
Magistrado-Juez de inst rucción núme
ro 12 de Madr id . 
Por la presente requisitoria cito, l lamo 

y emplazo a José Antonio Caballero Fer
nández , hijo de Francisco y de Anuncia
ción, natural de Astorga (León) el día 
17-3-1952, casado, albañil, y con ú l t imo 
domicilio conocido en Oviedo, calle de 
Pérez de Sala, núm. 22, primero izquier
da, y actualmente en ignorado paradero, 
a fin de que dentro del t é rmino de diez 
días, contados desde el siguiente de la 
publicación de la presente, comparezca 
ante esté Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Cas taños , n ú m . 1, con objeto de ser 
reducido a prisión, pues así lo he acor
dado en el sumario n ú m . 119 de 1977-J, 
por auto seguido por hurto de un auto
móvil. 

(G. C—2.255) (B.—1.529) 
J U Z G A D O N U M E R O 13 

Don José Antonio de la Campa Cano, 
Magistrado-Juez de instrucción n ú m e 
ro 13 de Madr id . 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo a Alcázar Mar t ín de la Sie
rra (Felipe), soltero, de veinticuatro años 
de edad, natural de Daimiel, hijo de Fe
lipe y de Francisca, que tuvo su domi
cilio en la calle de San Vicente Ferrer, 
n ú m e r o 1, de esta capital, a fin de que 
dentro del t é rmino de diez días, conta
dos desde el siguiente de la publicación 
de la presente, comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle del General Casta
ños , núm. 1, con objeto de ser reducido 
a prisión y practicar diligencias subsi
guientes. 

(B.—1.440) 
J U Z G A D O N U M E R O 15 

Mar t ín Delgado Ventura (Alejandro), 
de treinta y ocho años , de estado casa
do, de profesión industrial, hijo de José 
y de Amal ia , natural de Ledesma, domi
cil iado ú l t imamente en la avenida del 
Medi te r ráneo , núm. 13, procesado por es
tafa en causa n ú m . 5 de 1978, compa
recerá dentro del t é rmino de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núm. 15, 
con el fin de constituirse en prisión, la 
cual se le ha decretado con fecha 23 de 
febrero pasado. 

(B.—1.441) 
J U Z G A D O N U M E R O 16 

Ar tu ro Sousa García Blanco, nacido en 
Madr id el 20 de junio de 1940, hijo de 
Feliciano y de Pilar, ignorándose su do
mici l io así como su actual paradero, pro
cesado en el sumario núm. 20 de 1978-B, 
por el delito de robo, como comprendido 
en el n ú m e r o primero del ar t ículo 835 
de la ley de Enjuiciamiento Cr iminal , 
comparecerá ante este Juzgado de ins
t rucción núm. 16, sito en la calle del Ge
neral Castaños , núm. 1, en el t é rmino 
de diez días, contados a partir de la pu
blicación de la presente en el "Boletín 
Oficial del Estado", al objeto de consti
tuirse en prisión. 

(B.—1.386) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Jaime Jiménez Arbe, hijo de Jaime y 

de María Soledad, natural de Madr id , 
vecino de Majadahonda, de estado sol
tero, estudiante, de veint iún años , cuyo 
paradero o domicilio actual se descono
ce, domiciliado ú l t imamente en Majada-
honda, calle Norias, núm. 15, procesado 
por delito contra la salud pública, en su
mario núm. 26 de 1977-A, comparecerá 
en t é rmino de diez días ante el Juez de 
instrucción de San Lorenzo del Escorial, 
a fin de ser reducido a prisión. 

(G. C—1.999) (B.—1.388) 

V I T O R I A 
E n vir tud de la presente requisitoria, 

que se expide con arreglo al párrafo pr i 
mero del ar t ículo 835 de la ley de E n 
juiciamiento Criminal , Luis Barrenechea 
Suso, hijo de Leonardo y de Antonieta, 

natural de Bilbao, de estado casado, de 
profesión industrial, de treinta y siete 
años de edad, en vir tud de lo acordado 
en el sumario ordinario núm. 13 de 1978, 
por estafa, domiciliado ú l t imamente en la 
calle del Doctor Fleming, núm. 39, se
gundo, Madr id , por la presente compa
recerá en el t é rmino de diez días ante 
el Juzgado de instrucción núm. 1 de V i 
toria, situado en el Palacio de Justicia, 
calle de Olaguibel, n ú m e r o 15, segundo, 
para constituirse en prisión provisional 
incondicional. 

(G. C—2.125) (B.—1.443) 

Juzgados Municipales 
J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

Por el presente, y en vir tud de pro
veído dictado por don Julián Sánchez 
Escribano, Juez accidental de Distri to nú
mero doce de los de esta capital, en los 
autos de proceso civi l de cognición se
guidos en este Juzgado con el n ú m e r o 
doscientos cinco de mi l novecientos se
tenta y cuatro, a instancia del Procura
dor de los Tribunales don José de M u r 
ga Rodríguez, en nombre y representa
ción de "International Busines Machines, 
Sociedad Anón ima" , contra "Centro de 
Estudios Newton", sobre reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera vez y 
t é rmino de ocho días, en el pracio de 
ciento veintiséis mil novecientas pesetas, 
en que han sido tasados, los bienes em
bargados a la parte demandada, que a 
cont inuación se relacionan: 

Mesa de despacho, en madera barniza
da, con tapa en fórmica blanca, estilo 
moderno, de 1,8 X 0,8. 

Mesa de secretaria, de 1 X 0,7, con 
patas metálicas y tablero en fórmica co
lor castaño. 

Dos butacas - sofá, tapizadas en color 
azul. 

Archivador " A F " de cuatro cajones. 
Sesenta sillas modelo T-4.011, con pa

tas metál icas y tapizadas en skay color 
mar rón . 

Ocho mesas modelo 6.000, de 1,90 me
tros, con patas metálicas y tablero en fór
mica, color castaño. 

Doce mesas modelo 6.000, de 2,40 me
tros, con patas metál icas y tablero en 
fórmica, color cas taño. 

Veinte tubos fluorescentes de 40 W . , 
usados. 

Cinco radiadores eléctricos (uno "Blak 
Confort", modelo PS-12; uno "Garza" , 
de 200 W. . y tres de aceite, sin marca). 

Estanter ía metál ica, compuesta de tres 
módulos , con veinticuatro baldas en 
total. 

Para la celebración de dicha subasta 
se señala el día veintinueve de marzo 
próximo y su hora de las doce en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Chamberí , n ú m e r o cuatro, bajo; 
previniendo a los licitadores: 

Oue para tomar parte en la misma de
berán consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado o en la Caja General 
de Depósi tos el diez por ciento del pre
cio de la tasación; y 

Que no se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del pre
cio del avalúo. 

Se hace constar que los bienes embar
gados se encuentran en poder de don 
José Luis Pagóla Eslava, con domicilio en 
la calle de la Estafeta, número cincuen 
ta y tres, de Pamplona. 

Y para su fijación en el tablón de anun
cios de este Juzgado expido el presente, 
con el visto bueno de Su Señoría, en M a 
drid, a veinticuatro de febrero de mi l 
novecientos setenta y ocho. — E l Secre
tario (Firmado). — Vis to bueno: E l Juez 
accidental (Firmado). 

(A.—12.926) 

Notificaciones de Sentencia 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 680/77, 
seguido por lesiones en virtud de denun
cia de la Comisaría de Policía, contra 
Pedro Rodr íguez García, se d ic tó senten
cia por la que se le absuelve a dicho 
Pedro Rodríguez García, declarando de 

oficio las costas, y por medio del presen
te se le notifica tal resolución. 

Madr id , 18 de noviembre de 1977. 
(B.—6.054) 

En el juicio de faltas tramitado en este 
Juzgado con el n ú m e r o 561/77, se d i c t ó 
sentencia por la que se le condena a J o s é 
Gimeno a la pena de 505 pesetas de m u l 
ta, que indemnice en 12.350 pesetas a 
Fernando Rodríguez y castas, y como» 
responsable civil susidiario a Valero M a r 
t ínez de Diego, ambos en ignorado para
dero, y por medio del presente se les 
notifica tal resolución. 

Madr id , 7 de diciembre de 1977. 
(B.—6.596) 

E n el juicio de faltas número 216/77. 
se dictó sentencia por la que se absuelve 
a Félix López Duaz, declarando de o f i 
cio las costas, y por medio del presente 
se notifica tal resolución al denunciante 
Mariano Herrá iz Sánchez, que se encuen
tra en ignorado paradero. 

Madr id , 7 de diciembre de 1977. 
(B.—6.597) 

Por medio del presente se le notifica 
a María D o Ceu Mendes Raimundo For 
tes, que se encuentra en ignorado parade
ro, que en el juicio que dimana el pre
sente, con el n ú m e r o 820/77, se ha dicta
do sentencia, por la que se absuelve l i 
bremente a Roberto Aureliano Pérez , de
clarando de oficio las costas. Por la pre
sente se le notifica tal resolución. 

Madr id , 14 de diciembre de 1977. 
(B.—6.744) 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 414/77, 
se ha dictado sentencia por la que se 
condena a Carmen Salmón Cor tabarr ía a 
la pena de 505 pesetas de multa, repren
sión privada, a que indemnice a Manuel 
Nieto Escudero en 5.000 pesetas y al pa
go de las costas, la que por el presente 
se le notifica. 

Madr id 14 de diciembre de 1977. 
(B.—6.745/ 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
En los autos de juicio verbal de faltas 

seguidos en este Juzgado con el n ú m e 
ro 564/77, sobre imprudencia con resul
tado de lesiones, se dictó sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es co
mo sigue: 

Sentencia.—En Madr id , a 18 de no
viembre de 1977.—Vistos por el señor don 
Fernando de Chávarr i Revuelta, Juez de 
Distri to del Juzgado n ú m e r o 15 de esta 
capital, los presentes autos de juicio ver
bal de faltas, seguidos entre partes: de 
una, el Ministerio Fiscal, en representa
ción de la acción pública, y de otra, co
mo denunciado, cuyas demás circunstan
cias personales ya constan, Enrique San
tos Ruiz , 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho a que se refieren 
las presentes diligencias, al denunciado 
Enrique Santos Ruiz , declarando de oficio 
las costas del presente juicio.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y f irmo.—F. Chávarr i . (Rubricado.) 

Dicha sentencia fué publicada en el mis
mo día de su fecha.—Es copia. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al lesionado Juan Manue l 
Page García, de siete años , hijo de Juan 
Manuel y de Begoña, natural de Madrid» 
asistido de su representante legal, y do
miciliado ú l t imamente en Madr id , hoy en 
ignorado paradero, firmo la presente en 
Madr id , a 18 de noviembre de 1977. 

(B.—5.981) 

E n los autos de juicio verbal de falta» 
seguidos en este Juzgado con el n ú m e 
ro 640/77, sobre lesiones, se dictó sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue: 

Sentencia.—En Madr id , a 18 de no
viembre de 1977.—Vistos por el s eño r 
don Fernando de Chávarr i Revuelta, Jueas 
de Distrito del Juzgado n ú m e r o 15 de 
esta capital, los presentes autos de juicio 
verbal de faltas, seguidos entre partes: de 
la una, el Ministerio Fiscal, en represen
tación de la acción pública, y de otra» 
como denunciado, cuyas demás circuns» 
tancias personales ya constan, Felipe Tos-
te González, 
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Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Felipe Tosté González, co
mo autor de una falta de lesiones leves, 
a la pena de quince días de arresto me
nor y pago de las costas del presente 
juicio.—Así por esta m i sentencia, juz
gando en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — F . Chávarr i . (Rubri
cado.) 

Dicha sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fecha.—Es copia. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a la denunciante Dolores 
Vínolo Moneo, nacida en Madr id el día 
12 de julio de 1954, hija de José y Da-
miana, casada, sus labores, domiciliada 
úl t imamente en Madr id , hoy en ignorado 
paradero, firma la presente en Madr id , a 
18 de noviembre de 1977. 

(B,—5.982) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos con el n ú m e r o 586/77, sobre 
imprudencia con resultado de daños, se 
dictó sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En Madr id , a 16 de di
ciembre de 1977.—Vistos por el señor 
don Fernando de Chávarr i Revuelta. Juez 
de Distrito del Juzgado n ú m e r o 15 de 
esta capital, los presentes autos de juicio 
verbal de faltas, seguidos entre partes: 
de una, el Ministerio Fiscal, en represen
tación de la acción pública, y de otra, 
como denunciado, cuyas demás circuns
tancias personales ya constan, Kha l id E l 
Nur Khogali, 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho a que se refieren 
las presentes diligencias, al denunciado 
Khalid E l Nur Khogali , declarando de 
oficio las costas del presente juicio.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—F. Chávarr i . (Rubricado.) 
Es copia. 

Dicha sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciado Khal id E l 
Nur Khogali , conductor y propietario del 
vehículo "Ford-Capr i" , matrícula 626-Z-
8673, domiciliado ú l t imamente en M a 
drid, hoy en ignorado paradero, expido la 
presente en Madrid, a 16 de diciembre 
de 1977. 

ÍB.—6.708) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E n el juicio de faltas número 783/77, 
seguidos en este Juzgado de Distri to 
número 16 de los de Madr id , por lesio
nes, se ha dictado la sentencia del en
cabezamiento y parte dispositiva del te
nor literal siguiente: 

Sentencia.—En Madr id , a 17 de no
viembre de 1977.—Habiendo visto y o ído 
el señor don Manuel García Lantes, sus
tituto Juez municipal número 16 de los 
de Madrid, los presentes autos de juicio 
verbal de faltas seguidos por lesiones en 
agresión, entre partes: de la una, el M i 
nisterio Fiscal: de otra, como denuncian
te lesionada, Manuela García Puertas, h i 
ja de Manuel y Manuela, nacida en Cór
doba el 22 de agosto de 1942, sus labo
res, con domicilio en Madrid, calle Ca-
landa, número 14-13-B (Canillas), y como 
denunciado, Agustín Rojas Ruiz , nacido 
en Bélmez (Córdoba) el 4 de septiembre 
de 1941, hijo de Agustín y Magdalena, 
ignorándose su actual domicilio y para
dero, 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Agustín Rojas Ruiz , como 
responsable de una falta de malos tratos, 
a la pena de cinco días de arresto menor 
y pago de las costas .—Así por esta m i 
sentencia, que s e notificará en forma a 
las partes, definitivamente juzgando, la 
pronuncio, mando y firmo. — Firmado: 
Manuel García. (Rubricado.) 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, para 
que sirva de notificación de sentencia 
en forma al denunciado Agustín Rojas 
Ruiz , que se encuentra en ignorado pa
radero, expido la presente cédula en M a 
drid, a 17 de noviembre de 1977. 

(B.—6.007) 

En el juicio de faltas n ú m e r o 80 1/1977, 
seguido en este Juzgado por estafa, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia.—En Madr id , a 24 de no
viembre de 1977.—Habiendo visto y oí 
do el señor don Manuel García Lantes, 
sustituto Juez municipal número 16 de 
los de Madr id , los presentes autos de 
juicio verbal de faltas seguidos por es
tafa, entre partes: de la una, el Ministe
rio Fiscal, de otra, como denunciantes, 
Eduardo Navarro C a m u ñ a , nacido en Co
rral de Almaguer (Toledo) el día 13 de 
octubre de 1934, hijo de Juan y Eugenia, 
camarero, casado, con domicilio en M a 
drid, calle Olvido, número 26, cuarto B , 
y la "Cafetería Mani la" , sita en avenida 
de José Antonio, n ú m e r o 41, y como de
nunciado, R o m á n Rodríguez del Coro, 
nacido en Madrid el 14 de octubre de 
1944, hijo de Román y de Nieves, sol
tero, sin profesión y sin domicilio co
nocido, encont rándose en la actualidad en 
ignorado paradero, 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Román Rodr íguez del Co
ro, como responsable de una falta de 
estafa, a la pena de quince días de arres
to menor, pago de costas y a que indem
nice a "Cafetería Man i l a" en la cantidad 
de 975 pese tas .—Así por esta mi senten
cia, que se notif icará en forma a las par
tes, definitivamente juzgando, la pronun
cio, mando y firmo. — Firmado: Manuel 
García. (Rubricado.) 

Publicada en el mismo día de su fe
cha.—Firmado: M . Romero. (Rubricado.) 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madr id , para 
que sirva de notificación de sentencia 
al denunciado R o m á n Rodríguez del Co
ro, que se encuentra en ignorado para
dero, expido la presente cédula de noti
ficación en Madr id , a 24 de noviembre 
de 1977. 

(B.—6.232) 

En el juicio de faltas número 233/77, 
seguido en este Juzgado por daños en 
accidente de circulación, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En Madr id , a 24 de no
viembre de 1977.—Habiendo visto y oído 
el señor don Manuel García Lantes, sus
tituto Juez municipal n ú m e r o 16 de los 
de Madr id , los presentes autos de juicio 
verbal de faltas seguidos por daños en 
accidente de circulación, entre partes: de 
la una, el Ministerio Fiscal, de otra, co
mo denunciantes, María del Carmen del 
Valle Cantero,-nacida en Jerez de la Fron
tera (Cádiz), mayor de edad, casada, mo
dista y con domicilio en la calle de A n 
tonio Leyva, n ú m e r o 11, sexto, y Pedro 
Mar t ín Hernández , mayor de edad, casa
do y con el mismo domicilio que la an
terior, y como denunciados, Manuel A c u 
ña Alegre, mayor de edad y cuyo ú l t imo 
domicilio conocido fué en la calle Po l -
voranca, n ú m e r o 44, de Alcorcón (Ma
drid), y como responsable civi l , "Trans
portes Fluiters", con domici l io social en 
esta capital, calle Barquillo, n ú m e r o 12, 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo 
a los denunciados Manuel Acuña Alegre 
y "Transportes Fluiters", declarando de 
oficio las costas del presente juicio.— 
Así por esta mi sentencia, que se noti
ficará en forma a las partes, definitiva
mente juzgando, la pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado: M . G . Lantes. (Rubri
cado.) 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia de Madr id , para 
que sirva de notificación de sentencia 
al denunciado Manuel Acuña Alegre, que 
se encuentra en ignorado paradero, ex
pido la presente cédula de notificación en 
Madr id , a 24 de noviembre de 1977. 

(B.—6.234) 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 255/77, 
seguido en este Juzgado por daños , se 
ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia.—En Madr id , a 24 de no
viembre de 1977.—Habiendo visto y o ído 
el señor don Manuel García Lantes, sus
tituto Juez municipal n ú m e r o 16 de los 
de Madr id , los presentes autos de juicio 1 

verbal de faltas seguidos por daños , en
tre partes: de la una, el Ministerio Fis
cal; de otra, como denunciante, Ricardo 
Benito Mart ín , mayor de edad, indus
trial y con domicil io en la calle Emil ia , 
número 51, bajo, y como denunciado, 
Alfonso Mar t ínez Gómez, cuyas demás 

circunstancias personales se desconocen, 
y cuyo ú l t imo domicilio conocido fué en 
la avenida de Franco, n ú m e r o 6, de To
rrejón de A r d o z (Madrid), 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado Alfonso Mar t ínez Gómez, 
declarando de oficio las costas del pre
sente juicio.—Así por esta m i sentencia, 
que se notificará en forma a las partes, 
definitivamente juzgando, la pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado: M . G . Lantes. 
(Rubricado.) 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madr id , para 
que sirva de notificación de sentencia 
al denunciado Alfonso Mar t ínez Gómez, 
que se encuentra en ignorado paradero, 
expido la presente cédula de notificación 
en Madr id , a 28 de noviembre de 1977. 

(B.—6.235) 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 810/77, 
seguido en este Juzgado por daños acci
dente de circulación, contra Mohamed 
Ben A l i Chebchoub, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En Madr id , a 5 de diciem
bre de 1977.—Habiendo visto y o ído el 
señor don Manuel García Lantes, susti
tuto Juez municipal n ú m e r o 16 de los 
de Madr id , los presentes autos de juicio 
verbal de faltas seguidos por daños en 
accidente de circulación, entre partes: 
de la una, el Ministerio Fiscal ; de otra, 
como denunciados, Santos Torres Torres, 
mayor de edad, hijo de Eduardo y B.-ddo-
mera, casado, maestro nacional y con do
micil io en la calle Manuel Menéndez , nú
mero 34, y Mohamed Ben A l i Chebchoub, 
nacido en Marruecos, mayor de edad, h i 
jo de A l i y Sadia, cacado, empleado y 
con domicilio habitual en Francia, actual
mente en ignorado paradero, 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo 
a los denunciados Santos Torres Torres y 
Mohamed Ben A l i Chebchoub, con decla
rac ión de las costas de oficio.—Así por 
esta mi sentencia, que se notificará en 
forma a las partes, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.—-
Firmado: M . G . Lantes. (Rubricado.) 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madr id , para 
que sirva de notificación de sentencia 
a Mohamed Ben A l i Chebchoub, que se 
encuentra en ignorado paradero, expido la 
presente en Madr id , a 5 de diciembre de 
1977. 

(B.—6.361) 

En el juicio de faltas número 453/1977, 
seguido en este Juzgado por lesiones ac
cidente circulación, contra Manuel M o -
rente Carlos, que se encuentra en igno
rado paradero, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En Madr id , a 1 de diciem
bre de 1977.—Habiendo visto y oído el 
señor don Manuel García Lantes, susti
tuto Juez municipal número 16 de los de 
Madr id , los presentes autos de juicio ver
bal de faltas seguidos por lesiones en ac
cidente de circulación, entre partes: de 
la una, el Ministerio Fiscal ; de otra, co
mo denunciante-lesionado, José Manuel 
Maqueda Aparicio, nacido en Madrid el 
día 8-3-55, hijo de Marcial y Rosa, sol
tero, electricista, vecino de Madr id , y 
como denunciado, Manuel Morente Car
los, nacido en Madr id el 9-4-57, hijo de 
Joaquín y Julia, del que se desconocen 
otros antecedentes, que tuvo su domicilio 
en Sari Sebast ián de los Reyes (Madrid) 
y cuyo actual paradero se desconoce, 

FaÜo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Manuel Morente Carlos, 
como responsable de una falta de lesio
nes, a la pena de 750 pesetas de multa, 
un mes de retirada del permiso de con
ducir y pago de costas, sin indemnización 
por renuncia del perjudicado José M a - • 
nuel Maqueda .—Condenándo le asimismo j 
a reprensión pr ivada .—Así por esta mi 
sentencia, que se notificará en forma a 
las partes, definitivamente juzgando, la 
pronuncio, mando y firmo.—Manue] Gar
cía Lantes. (Rubricado.) 

Publicada en el mismo día de su fe
cha .—M. Romero. (Rubricado.) 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madr id , para 
que sirva de notificación de sentencia 
al denunciado Manuel Morente Carlos, 

que se encuentra en ignorado parade^, 
expido la presente en Madrid, a ¿ 
diciembre de 1977. . 

(B.—6.423) 

En el juicio verbal de faltas J&&r 
ro 255/77, seguido en este Juzgado de u 
trito n ú m e r o 16 de Ids de Madrid, v 
daños , se ha dictado la sentencia ^ 
encabezamiento y parte disposm 
tenor literal siguiente: j g no-

Sentencia. — E n Madrid, a / * , ¿ Q 

viembre de 1977.—Habiendo visto y ^ 
el señor don Manuel García Lant . ^ 
tituto Juez de Distri to número 1° i c k > 

de Madr id , los presentes autos de J 

verbal de faltas seguidos por daño*, 
tre partes: de la una, el M i n i s t e R i c 3 r d o 
cal; de otra, como denunciante, K 
Benito Mar t ín , mayor de edad,.,!" ' u r n e -
y con domicil io en la calle E m l l i a \ , f o n s 0 

ro 51, bajo, y como denunciado, 
Mar t ínez Gómez, cuyas de más cir 
tancias personales se desconocen, y 
úl t imo domicilio conocido fué en a 
nida Franco, número 6, de Torrean 
Ardoz (Madrid), „hc , i e ]vo 

Fallo: Que debo absolver y absuei 
al denunciado Alfonso Mart ínez Gómez, 
declarando de oficio las costas del p 
senté juicio.—Así por esta mi sentenci . 
que se notificará en forma a las p a r » 
definitivamente juzgando, la PJ°™*C1°' 
mando y firmo.—Firmado: M . O. L W 
(Rubricado.) n^nrríN 

Y para su publicación en el B ; ) L * ' 
OFICIAL de la provincia de Madrid, para 
que "sirva.de notificación de sentenc 
en forma al denunciante Ricardo Ben» 
Mar t ín , que se encuentra en ignorado P* 
radero, expido la presente cédula en ^ 
drid, a 24 de noviembre de 1 V 7 7 ' 4 2 5 ) 

E n el juicio de faltas número 732/77, 
seguido en este Juzgado por lesione ^ 
cidente circulación, contra A n t 0

1

n 1 ^ n a 

cas Sáiz y Francisco Lucas R i S a l , <* 
dictado la sentencia cuyo encabezan! 
y parte dispositiva es del tenor 
siguiente: , J:_ 

Sentencia.—En Madr id , a 12 d e

 { d o 

ciembre de 1977.—Habiendo visto y ° 
el señor don Manuel García L a " t e ¿ e )0s 
tituto Juez municipal número M : u ¡ c i o 
de Madrid , los presentes autos de ] ^ 
verbal d e faltas seguidos por lesione:. ^ 
accidente de circulación, entre v a T t e

 Q r n 0 

la una, el Ministerio Fiscal; de otra, ^ 
denunciante, Anastasio García Lea , ^ 
cuarenta y cinco años, casado, sin v q 

fesión ni domicilios conocidos, y 
denunciados, Antonio Lucas Saiz, m * 
de edad, hijo de Francisco y de Ang ^ 
soltero, transportista y con domicui" 
Valverde del Júcar (Cuenca), c a r r e t e ™ s 

Cuenca, sin número , y Francisco Luc.-
Rigal, mayor de edad, casado y.con ig 
domicilio que el anterior, ¿.«iielvb 

Fal lo: Que debo absolver y absue^ 
a los denunciados Antonio Lucas i* 
y Francisco Lucas Rigal, declarando ^ 
oficio las costas del presente juicio. 
Así por esta mi sentencia, ques s e j o i 
ficará en forma a las partes, defim«va 
mente juzgando, la pronuncio, manuo 
f i rmo .—M. G . Lantes. (Rubricado.) 

Y para su publicación en el 
OFICIAL de la provincia de Madnd, P ^ 
que sirva de notificación de se ^ 
al denunciante Anastasio García L 
se encuentra en ignorado parader , d ¡ _ 
do la presente en Madrid , a l* 
ciembre de 1977. ( B —6 .6 3 8 ' 

536/77. 
E n el juicio de faltas número c ¡ o n , 

seguido en este Juzgado por . dicta-
contra Vicente García Abad , s e " ¡ e n t o y 
do la sentencia cuyo encabezan11 s j _ 
parte dispositiva es del tenor u 
guíente: diciem-

Sentencia.—En Madr id , a 12 de . e \ 
bre de 1977.—Habiendo visto ft

 0

 s u S t i -
señor don Manuel García L a n t 5 S ' < j e los 
tuto Juez municipal n ú m e r o 1° - uj Cjo 
de Madr id , los presentes autos de ^ _ i f ) 

verbal de faltas seguidos por coa ^ 
entre partes: de la una, el Ministeri f a 

cal; de otra, como denunciante, 
Dolores Arufe Patino, nacida en 
(La Coruña) , mayor de edad, hija de J 
cobo y de María Dolores, soltera, 
pleada y con domicil io en esta cap ^ 
calle Menorca, n ú m e r o 20, que fue el 
t imo conocido, y como denunciado, 
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* j e n t e García A b a d , nacido en Anquela 
del Ducado (Guadalajara), mayor de edad, 
casado, vigilante nocturno y con domi-
c " 1 0 en la calle Menorca, n ú m e r o 20, se
gundo derecha, 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a l denunciado Vicente García A b a d , de
parando de oficio las costas del presente 
juicio.—Así por esta mi sentencia, que se 
notificará en forma a las partes, defini
tivamente juzgando, la pronuncio, man-
¡ J v firmo. — Firmado: M . G . Lantes. 
(Rubricado.) 
n * Para • su publ icación en el B O L E T Í N 
R I C I A L de la provincia de Madr id , para 
•9ue sirva de notif icación de sentencia 

A J* denunciante Mar ía Dolores Arufe 
patino, que se encuentra en ignorado pa
ndero, expido la presente en Madr id , a 
l ¿ d e diciembre de 1977. 

(B.—6.639) 

E r} el juicio de faltas n ú m e r o 601/1977, 
guido en este Juzgado municipal n ú -
e r ° 16 de los de Madr id , por lesiones, 

e ha dictado la sentencia del encabeza
d o y parte dispositiva del tenor l i -

i e r a l siguiente: 
Sentencia.—En Madr id , a 15 de diciem-

re d e 1977.—Habiendo visto y oído el 
t

 n o r don Manuel García Lantes, susti-
*° Juez municipal n ú m e r o 16 de los de 

bal H ̂  l o s P r e s e n t e s autos de juicio ver-
e : d e faltas seguidos por malos tratos, 
c ! J r e Partes: de la una, el Minis ter io Fis-
Saf • o t r a ' c o m o denunciantes, Caridad 

a j i c i o Rivero , nacida en Espeja (Sala
manca) el 11 de mayo de 1949, hija de 

mon y Benita, casada, maestra y con 
S e o

m i C l l l ° e n calle Pablo Casal, n ú m e r o 6. 
sUndo letra A , y Concepc ión More l l 

^uenca, nacida en Madr id el 23 de no-

cásrt d e 1 9 5 8 ' h i ) ' a d e F e l i p e y I o s e f a ' 
MJA • d e P e n d i e n t a , con domici l io en 
j ^ i d , calle Mar t í n de los Heros, 37, 

lo, y como denunciado, Nelso Joao Fon-
I94fi Soares, nacido el 19 de jul io de 
y I f e n F a , e ( P o r t u § a 1 ) - h i i ° d e J o a Q u i n 

ira y q u e e n X a a c t u a ^ d a d s e encuen-
p e n ignorado paradero, 

al «? ^ u e debo condenar y condeno 
res a d o Nelso Joao Fonseca Soa-
lesi C O m o responsable de una falta de 
arre°t e S ' a l a p e n a d e quince d í a s d e 

^ s t o , debiendo ser carcelarios, y pago 
p 0 r

C o s t a s , más reprens ión pr ivada.—Asi 
en f C S t a m i sentencia, que se notif icará 
jüz m a a I a s partes, definitivamente 

gando, la pronuncio, mando y firmo. 
"1*1 García Lantes. (Rubricado.) 

cha l 1 C a d a e n el mismo día de su fe-
•~—M. Romero. (Rubricada la firma.) 

0 F

 P a r a s u publ icac ión en el B O L E T Í N 
.q ' C I A L de la provincia, de Madr id , para 
en f S l f V a d e not if icación de sentencia 
sec a l d e n u n c i a d o Nelso Joao Fon-
r a d

a Soares, que se encuentra en igno-
en w P a r a d e r o , expido la presente cédula 

Madr id , a 15 de diciembre de 1977. 
(B.—6.640) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
£ n el juicio verbal de faltas seguido 

Por^ í I u z § a d o b a i ° él n ú m e r o 863/1977, 
C o

 d a ñ o s en accidente de circulación, 
gen R a f a e l Sanz López, en cuyas d i l i -
28 ¿ 3 S S e h a d i c t a d o sentencia con fecha 
co * n o v i e m b r e de 1977, por la que se 
p<¿ e n a a l denunciado Rafael Sanz Ló-
b j e ' c ° n i o autor criminalmente responsa-
e , de la falta prevista y sancionada en 
a

 a r t i c u l o 600 del Código Penal vigente, 
har' P t n a de 1.000 pesetas de multa, que 
d 0

 a . t i v a s e n papel de pagos al Esta
día ^ u ^ e n d o e n caso de impago siete 
i n d

s d e , arresto menor subsidiario, a que 
c

a e m n i c e al perjudicado Luis A lmine l l i 
^ « e v e l l o en la cantidad de 5.250 pesetas 

Por P a S ° d e l a * c o s t a s d e l J u i c i o . — A s í 
esta mi sentencia, juzgando, lo pro-

jill ' m a n d o y f i rmo.—José María Tru -
° v Espinosa. (Rubricado.) 

ryS P a r a su publ icac ión en el B O L E T Í N 
Q A L de la provincia y sirva de noti-

" ° n en legal forma a Rafael Sanz Ló-
S e n ' - i q U e t u v o s u domici l io en la calle de 
e x ; . ü , l v e d a . n ú m e r o 168, piso tercero A , 

Pido el presente en M a d r i d , a 28 de 
n 0 v i e m b r e de 1977 

(B.—6.431) 

de 1977, por la que se absuelve libre
mente al denunciado Roberto Oscar Ve lo 
González de la falta de d a ñ o s de que 
venía acusado, declarando de oficio las 
costas del ju ic io .—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y f i rmo.— 
José María Truji l lo y Espinosa. (Rubri
cado.) 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y sirva de noti
ficación en legal forma a Roberto Oscar 
Velo González, que tuvo su domici l io 
en Agrá del Orzan, n ú m e r o 17, piso se
gundo derecha, expido la presente en M a 
drid, a 5 de diciembre de 1977. 

(B.—6.553) 

E n el juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado bajo el n ú m e r o 598/1977, 
seguido por lesiones, contra Alejandro 
Rodr íguez Cantero, en cuyas diligencias 
y con fecha 5 de diciembre de 1977, se 
ha dictado sentencia, por la que se ab
suelve libremente al denunciado Alejan
dro Rodr íguez Cantero, de la falta de 
lesiones de la que venía acusado, decla
rando de oficio las costas del juicio.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José Mar ía Truji l lo y 
Espinosa. (Rubricado.) 

Y para su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y sirva de noti
ficación en legal forma a Alejandro R o 
dr íguez Cantero, que tuvo su domicil io en 
la calle de los Hermanos de Pablo, nú
mero 110, expido el presente en Madr id , 
a 5 de diciembre de 1977. 

(B.—6.554) 

E n el juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado bajo el n ú m e r o 705/1977, 
por daños en accidente de circulación, 
contra José A . Parra, se ha dictado la 
siguiente 

Providencia. — Juez, señor Truj i l lo .— 
Madr id , 8 de jul io de 1977.—Por repar
tido a este Juzgado la anterior denuncia 
sobre daños , regístrese y una vez que 
comparezca el denunciante Esmeraldo Ro
dr íguez Rodr íguez , con domicilio en esta 
capital, calle de Alejandro Ferrant, nú 
mero 3, a ratificar la denuncia, se pro
vee rá .—Lo m a n d ó y firma Su Señoría , 
doy fe .—José Mar ía Truji l lo y Espinosa, 

i Gonzalo Vil lar ias . (Rubricados.) 
I Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
i OFICIAL de la provincia y sirva de noti-
! ficación en legal forma a Esmeraldo Ro-
j dr íguez Rodr íguez , que tuvo su domici

l io en la calle de Alejandro Ferrant, nú
mero 3, expido el presente en Madr id , 
a 10 de diciembre de 1977. 

(B.—6.644) 

| E n el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado bajo el n ú m e r o 420 1977, 
por daños en accidente de circulación, 
contra An ton io H e r n á n d e z Lucas, en cu
yas diligencias y con fecha 19 de diciem
bre de 1977, se ha dictado sentencia por 
la que se condena al denunciado An ton io 
H e r n á n d e z Lucas, como autor criminal
mente responsable de la falta prevista y 
sancionada en el a r t í cu lo 600 del Código 
Penal vigente, a la pena de 1.000 pesetas 
de multa que hará efectivas en papel de 
pagos al Estado, sufriendo en caso de 
impago siete d ías de arresto menor sub
sidiario, a que indemnice a la Embajada de 
la Repúbl ica Arabe de Egipto en la can
tidad de 17.078 pesetas y al pago de las 
costas del presente ju ic io .—Así por esta 
mi sentencia, juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José María Trujil lo y 
Espinosa. (Rubricado.) 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y sirva de not i 
ficación en legal forma a Anton io Her
nández Lucas, que tuvo su domici l io en 
la calle de Pico Balaitus, n ú m e r o 30. piso 
tercero D . expido el presente en Madr id , 
a 19 de diciembre de 1977. 

(B.—6.847) 

„ E n el juicio verbal de faltas seguido 
e s t e Juzgado bajo el n ú m e r o 736/1977, 

£ ° r daños , contra Roberto Oscar Velo 
t a H n Z á l e z '

 e n c u y a s diligencias se ha dic-
a a o sentencia con fecha 5 de diciembre 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 1.145 
de 1976, seguido en este Juzgado, se ha 
practicado la siguiente 

Tasación de costas 
Tasa judicial del juicio hasta sentencia, 

diligencias previas, 115 pesetas; í dem 
ídem Agentes por citaciones al juicio, 30; 
ídem ídem ejecución de sentencia, 30; 
ídem ídem registro, 20; ídem ídem exhor
tos cumplimentados, 50; dieta y locomo
ción Agente Juzgado n ú m e r o 28, 200; 

ídem ídem Agente Juzgado de Mós to les , 
100; gastos giros postales, 20; pólizas M u 
tualidad judicial ( O O . 25-6-66, 28-7-72 
y 11-12-75), 120; reintegro de los autos 
(calculado), Decreto 24-8-76, 230; multa, 
1.000; dieta y locomoción Agentes este 
Juzgado, 200; honorarios Perito señor 
Sierra de Partearroyo, 550; resolución De
creto 24 de agosto de 1976.—10.—To
tal (s. e. u o.): 2.675 pesetas. 

Y para dar vista al condenado Julio 
Mar t ínez Aliaga, que tuvo su domici l io 
en la calle de Empecinado, n ú m e r o 22, 
piso cuarto letra D , de Mósto les , y su 
publicación en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en Madr id , 
a 16 de diciembre de 1977. 

(B.—6.848) 

En el juicio de faltas n ú m e r o 200 de 
1977, seguido en este Juzgado, se ha 
practicado la siguiente 

Tasación de costas 
Tasa judicial del juicio hasta sentencia, 

diligencias previas, 115 pesetas; ídem ídem 
Agentes por citaciones al juicio, 20; ídem 
ídem ejecución de sentencia, 30: ídem 
ídem registro, 20; ídem ídem Médico fo
rense, 100; ídem ídem exhortos cumpli
mentados, 50; dieta y locomoción Agen
tes Juzgado de Distr i to n ú m e r o 27, 125; 
ídem ídem Agente Juzgado de Alcorcón , 
100; gastos giros postales, 20; pólizas 
Mutual idad judicial (OO. 25-6-66, 28-7-
72 y 11-12-75), 120; reintegro de los au
tos (calculado), Decreto 24-8-76, 200; ho
norarios Peri to señor Sierra de Parte-
arroyo, 650; ídem perjudicado José Ca-
labuig Lallave, 1.500; dieta y locomoción 
Agente este Juzgado, 300: resolución De
creto de 24 de agosto de 1976, 15.—To
tal (s. e. u o.): 3.365 pesetas. 

Y para dar vista de la misma al con
denado Guil lermo Expósi to Acosta , que 
tuvo su domicil io en la calle de Núñez de 
Arce , 15, primero, Hostal Lucense, y su 
publicación en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en Madr id , 
a 17 de diciembre de 1977. 

(B.—6.849) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 

Don Leonardo Fe rnández Suárez , Juez de 
Distr i to n ú m e r o 22 de los de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio varbal de faltas seguidos en este Juz
gado bajo el n ú m e r o 507/77, por lesio
nes del menor Joaquín Garr ido Sosa, des
conociéndose el paradero de Joaquín Ga
rrido, padre del menor, se ha dictado la 
sentencia cuyo tenor literal es como si
gue: 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos, al denunciado Fran
cisco Zarza Ervás , de la falta de lesiones, 
dec larándose de oficio las costas del pro
cedimiento. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al denunciante, en la 
persona de su representante legal, Joa
quín Garrido, cuyo actual paradero se 
desconoce, y para su publicación en el 
B O L E T Í N OFICJAL de la provincia, l ibro el 
presente en Madr id , a 29 de noviembre 
de 1977. 

(G. C—11.064) (B.—6.290) 

Don Leonardo Fe rnández Suárez, Juez de 
Distr i to n ú m e r o 22 de los de esta ca
pital. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio verbal de faltas n ú m e r o 788 de 1977, 
por daños , contra Francisco del R ío M o 
reno, siendo responsable c iv i l subsidia
rio Benjamín H e r n á n d e z , cuyos actuales 
paraderos se desconocen, se ha dictado 
con fecha 6 del actual la sentencia cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fa l lo : Que debo de condenar y con
deno al denunciado en estas actuaciones 
Francisco del Río Moreno, como autor 
de una falta de d a ñ o s prevista y penada 
en el ar t ícu lo 600 del Código Penal, a la 
multa de 600 pesetas, a que indemnice 
al perjudicado José Fe r r ánd iz Mar t ínez 
en la cantidad de 2.150 pesetas y al pago 
de las costas del juicio, siendo responsa 
ble c ivi l {subsidiario Benjamín H e r n á n 
dez .—Así por esta mi sentencia, definí 
tivamente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Leonardo 
Fe rnández . (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al condenado Fran
cisco del R ío Moreno y al responsable 
civi l subsidiario Benjamín H e r n á n d e z , l i 
bro el presente en M a d r i d , a 7 de diciem
bre de 1977. 

(G. C—11.499) (B.—6.492) 

Don Leonardo F e r n á n d e z Suárez , Juez de 
Distr i to n ú m e r o 22 de los de esta ca
pital. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas n ú m e r o 243 de 1977, por 
daños , siendo denunciante Juan José A n -
telo Gerpe, contra Agus t ín Bórdalo C u 
bil lo, siendo responsable civi l subsidia
ria Mercedes Tejedor Gómez , cuyos ac
tuales paraderos se desconocen, se ha 
dictado con fecha 6 del actual la senten
cia cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fal lo: Que debo de condenar y con
deno al denunciado en estas actuaciones 
Agus t ín Bordallo Cubi l lo , como autor de 
una falta prevista y penada en el ai j u 
lo 600 del Código Penal, a la multa de 
600 pesetas, a que indemnice al perjudi
cado Juan José Ante lo en la cantidad de 
6.209 pesetas y al pago de las costas del 
juicio, con responsabilidad subsidiaria de 
Mercedes Tejedor Gómez .—As í por esta 
m i sentencia, definitivamente juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Leonardo Fe rnández . (Ru
bricado.) 

Y para que coste y sirva de notifica
ción en legal forma al condenado Agus
tín Bórda lo Cubi l lo y responsable c ivi l 
subsidiaria Mercedes Tejedor Gómez , l i 
bro el presente en Madr id , a 9 de diciem
bre de 1977. 

(G. C—11.500) (B.—6.493) 

D o n Leonardo F e r n á n d e z Suárez , Juez de 
Distr i to n ú m e r o 22 de los de esta ca
pital . 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas n ú m e r o 685 de 1977, por 
daños , contra Anton io Yerga Machado, 
cuyo actual paradero se desconoce, se ha 
dictado con fecha 6 del actual la senten
cia cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fal lo: Que debo de condenar y con
deno al denunciado en estas actuaciones 
Anton io Yerga Machado, como autor de 
una falta de daños , prevista y penada en 
el a r t í cu lo 600 del Código Penal, a la 
multa de 600 pesetas, a que indemnice a 
la perjudicada Julia Castel ló Espinar, cn 
la cantidad de 18.150 pesetas y al pago 
de las costas del ju ic io .—Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Leonardo Fe rnández . (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
c i ó n , en legal forma al condenado A n t o 
nio Yerga Machado, cuyo actual parade
ro se desconoce, y para su publ icación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 
l ibro el presente en M a d r i d , a 9 de d i 
ciembre de 1977. 

(G. C—11.501) (B.—6.494) 

Don Leonardo F e r n á n d e z Suárez , Juez de 
Distr i to n ú m e r o 22 de los de esta ca
pital. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas n ú m e r o 528 de 1977, por 
daños , contra Rosalía M o u r a Mar t í n , cu 
yo actual paradero se desconoce, se ha 
dictado con fecha 6 del actual la senten
cia cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fa l lo : Que debo de condenar y con
deno a la denunciada en estas actuacio
nes Rosal ía Moura Mar t ín , como autora 
de una falta de daños prevista y penada 
en el a r t í cu lo 600 del Código Penal, a la 
multa de 600 pesetas, a que indemnice 
a la perjudicada A n a María Carr izo en la 
cantidad de 3.232 pesetas y al pago de las 
costas del ju ic io .—Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando en pr i 
mera instancia, l o pronuncio, mando y 
firmo.—Leonardo Fe rnández . (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma a la condenada R o 
salía Moura Mar t ín , cuyo actual paradero 
se desconoce, l ib ro la presente en M a 
drid, a 9 de diciembre de 1977. 

<G. C—11.502) (B.—6,495) 



M A R T E S 14 D E M A R Z O 

Don Leonardo F e r n á n d e z Suárez, Juez de 
Distri to del n ú m e r o 22 de los de esta 
capital. 

Hago saber: Que en los autos de juicio 
verbal de faltas seguidos en este Juzga
do de mi cargo con el n ú m e r o 316/77, 
por lesiones, siendo el denunciante Fran
cisco Herrador Parea, cuyo actual para
dero se desconoce, se ha dictado la sen
tencia cuyo tenor literal es como sigue: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos, al denunciado Santia
go Estebaranz Carla , de la falta de lesio
nes, dec la rándose de oficio las costas del 
p roced imien to .—Así por esta mi senten
cia, juzgando definitivamente en primera 
instancia, la pronuncio, mando y firmo. 
Leonardo F e r n á n d e z Suárez. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al denunciante Fran
cisco Herrador Perea, cuyo actual para
dero se desconoce, y para su publ icación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 
l ibro el presente en Madr id , a 6 de di
ciembre de 1977. 

(G. C—11.549) (B.—6.524) 

Don Leonardo F e r n á n d e z Suárez , Juez de 
Distr i to del n ú m e r o 22 de los de esta 
capital. 

Hago saber: Que en los autos de juicio 
verbal de faltas seguidos en este Juzgado 
de mi cargo con el n ú m e r o 772/77, por 
lesiones, siendo el denunciante Esteban 
Sánchez Poveda, cuyo actual paradero se 
desconoce, se ha dictado la sentencia cu
yo tenor literal es como sigue: 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos, al denunciado Pablo 
Alber to Huerta Pina, de la falta de lesio
nes, dec la rándose de oficio las costas del 
p roced imien to .—Así por esta mi senten
cia, juzgando definitivamente en primera 
instancia, la pronuncio, mando y firmo. 
Leonardo F e r n á n d e z Suárez . 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al denunciante Es
teban Sánchez Poveda, cuyo actual para
dero se desconoce, y para su publ icación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 
l ibro el presente en Madr id , a 6 de di 
ciembre de 1977. 

(G. C—11.550) (B.—6.525) 

Don Leonardo F e r n á n d e z Suárez , Juez de 
Distr i to del n ú m e r o 22 de los de esta 
capital. 

Hago saber: Que en los autos de juicio 
verbal de faltas seguidos en este Juzgado 
de mi cargo con el n ú m e r o 651/77, por 
daños , siendo el denunciado Javier Goñi 
Várela , cuyo actual paradero se descono
ce, se ha dictado la siguiente, cuyo tenor 
literal es como sigue: 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos al denunciado Javier 
Goñi Várela , de la falta de lesiones, de
clarándose de oficio las costas de este 
proced imien to .—Así por esta mi senten
cia, juzgando definitivamente en primera 
instancia, la pronuncio, mando y firmo. 
Leonardo Fe rnández Suárez. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al denunciado Javier 
Goñi Várela, cuyo actual paradero se des
conoce, y para su publicación en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, l ibro el 
presente en Madr id , a 6 de diciembre de 
1977. 

(G. C—11.551) ÍB.—6.526) 

D o n Leonardo F e r n á n d e z Suárez, Juez de 
Distr i to n ú m e r o 22 de los de esta ca
pital. 

Hago saber: Que en los autos de juicio 
verbal de faltas n ú m e r o 931 de 1977, por 
lesiones, contra María Teresa Domínguez 
Sánchez , cuyo actual paradero se desco
noce, se ha dictado con fecha 13 del ac
tual la sentencia cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fal lo: Que debo de condenar y con
deno a la denunciada en estas actuacio
nes María Teresa Domínguez Sánchez, 
como autora de una falta de lesiones pre
vista y penada en el a r t í cu lo 570, n ú m e 
ro 4, del Código Penal, a la multa de 
1.000 pesetas, a reprens ión privada y al 
pago de las costas del juicio, sin hacer 
condena en cuanto a indemnizac ión por 

haber sido r enunc i ada .—As í por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Leonardo F e r n á n d e z . (Rubri
cado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma a la denunciada M a 
ría Teresa Domínguez Sánchez, cuyo ac
tual paradero se desconoce, y para su 
publicación en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, l ibro el presente en Madr id , 
a 14 de diciembre de 1977. 

(G. C—11 .724) (B.—6.645) 

Don Leonardo Fe rnández Suárez , Juez de 
Distr i to n ú m e r o 22 de los de esta ca
pital. 

Hago saber: Que en los autos de juicio 
verbal de faltas n ú m e r o 777 de 1977, por 
lesiones y daños , contra W i l l i a n Charles 
Brewin, siendo lesionada Mar ía Rosario 
Grande J iménez, cuyos actuales paraderos 
se desconocen, se ha dictado con fecha 
13 del actual la sentencia cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fal lo : Que debo de condenar y con
deno al denunciado en estas actuaciones 
Wi l l i an Charles Brewin, como autor de 
una falta de lesiones y d a ñ o s , prevista y 
penada en el ar t ículo 586, n ú m e r o 3.". del 
Código Penal, a la multa de 2.000 pesetas, 
a la retirada del permiso de conducir du
rante dos meses, a reprens ión privada, al 
pago de las costas del juicio y a que 
indemnice al perjudicado Benito Mejías 
Sánchez en la cantidad de 30.228 pesetas. 
Así por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Leonardo Fer
nández . (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al condenado Wi l l i an 
Charles Brewin, y a la lesionada María 
Rosario Grande J iménez, cuyos actuales 
paraderos se desconocen, y para su pu
blicación en el 'BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, l ibro el presente en Madr id , 
a 14 de diciembre de 1977. 

(G. C—11.725) (B.—6.646) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado bajo el n ú m e r o 642/77, por 
supuesta falta de d a ñ o s por imprudencia, 
en vir tud de denuncia de Mar ía Teresa 
Pombo Nieto, contra A n t o n i o Lázaro Pa
lacios, ha reca ído la siguiente 

Providencia. — Juez, señor Ort iz R i c o l . 
Madr id , a 17 de diciembre de 1977.— 
Dada cuenta: Por interpuesto en tiempo 
y forma recurso de apelación contra la 
sentencia recaída por la denunciante do
ña María Teresa Pombo Nieto, se admi
te libremente y a ambos efectos, r emí tan 
se las actuaciones al i lus t r ís imo señor M a 
gistrado-Juez de ins t rucción Decano de 
los de esta capital, con atenta comunica
ción y emplácese a las partes para que 
por t é rmino de cinco días comparezcan 
ante el mismo a usar de su derecho si les 
conviniere.—Lo manda y firma Su Se
ñoría , doy fe.—J. O r t i z . — M . Veas. ("Ru
bricados.) 

Y para que sirva de notif icación al de
nunciado An ton io Lázaro Palacios, que 
se encuentra en ignorado paradero, a 
quien se emplaza por medio de la presen
te, a fin de que en el improrrogable pla
zo de cinco días comparezca ante el ilus
t r í s imo señor Magistrado-Juez de instruc
ción Decano de los de esta capital, calle 
de General Cas taños , n ú m e r o 1, a usar 
de su derecho si le conviniere, con el 
apercibimiento que de no comparecer le 
pa ra rán los perjuicios a que hubiere lugar 
en derecho. 

Madr id , a 17 de diciembre de 1977. 
(B.—6.823) 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 488/77, 
que se sigue en este Juzgado por d a ñ o s 
en colisión, en vir tud de denuncia de E n 
rique Pé rez Zafranet, contra Francisco Ja
vier del Hoyo , digo, Alonso del Hoyo , 
ha reca ído la siguiente 

Providencia.—Juez, s eño r Or t iz R i c o l . 
M r d r i d , a 17 de diciembre de 1977.— 
Dada cuenta: Por interpuesto en tiempo 
y forma por el denunciante Enrique Pé
rez Zafranet recurso de apelación contra 
la sentencia recaída en los presentes au
tos, se admite libremente y en ambos 
efectos y con emplazamiento de las par
tes por t é r m i n o de cinco días , r e m í t a n 
se las actuaciones al i lus t r í s imo señor M a 

gistrado-Juez de ins t rucc ión Decano de 
los de esta capital, a f in de que compa
rezcan ante el mismo a usar de su dere
cho si les conviniere.—Lo manda y firma 
Su Señoría , doy fe.—J. O r t i z . — M . Veas. 
(Rubricados.) 

Y para que sirva de notif icación al de
nunciado Francisco Javier Alonso del H o 
yo, que se encuentra en ignorado parade
ro, a quien se emplaza por medio de la 
presente, a fin de que en el improrroga-
bl plazo de cinco días comparezca ante 
el i lus t r í s imo seño r Magistrado-Juez de 
ins t rucc ión Decano de los de esta capi
tal, calle del General Cas t años , n ú m e 
ro 1, a usar de su derecho si le convi
niere, con el apercibimiento que de no 
comparecer le pa r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

(B.—6.827) 

E n el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el n ú m e r o 601/77, por su
puesta falta de d a ñ o s por imprudencia, 
en v i r tud de denuncia de Patr ic io Sán
chez N ú ñ e z , contra Sebast ián Mar t í n V i -
seda, ha r eca ído la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: , 

Sentencia.—En M a d r i d , a 16 de diciem
bre de 1977.—El señor don Jesús Or t iz 
R i c o l , Juez de Dis t r i to del Juzgado nú 
mero 23 de los de esta capital, ha visto 
y leído los autos de juicio verbal de fal
tas que anteceden, seguidos entre partes 
de la una, el Min is te r io Fiscal , en repre
sentac ión de la acción públ ica, y de la 
otra, como denunciante. Patricio Sánchez 
Núñez , mayor de edad, casado, escayo-
lista, de esta vecindad, y denunciado, Se
bas t ián Mar t ín Viseda, de circunstancias 
desconocidas, por supuesta falta de da
ños , 

Fal lo: Oue debo de absolver y absuel
vo libremente del hecho origen de estas 
actuaciones, a Sebas t ián Mar t í n Viseda, 
con expresa reserva de acciones civiles al 
perjudicado para que la ejercite en forma, 
declarando de oficio las costas del jui
c io .—Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y f i rmo.—J. Ort iz . (Ru
bricado.) 

Publ icac ión .—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el s eño r Juez que 
la firma, estando celebrando audiencia pú
blica en el mismo día de su fecha, por 
ante mí, el Secretario, doy f e . — M . Veas. 
(Rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icación al de
nunciado Sebast ián M a r t í n Viseda, cuyo 
actual domicil io se desconoce, y su inser
ción en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia,- expido la presente en Madr id , a 17 
de diciembre de 1977. 

(B.—6.835) 

E n el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado bajo el n ú m e r o 979/77, por 
supuesta falta de insultos a Agente de la 
Autor idad , en v i r tud de denuncia de 
Francisco Juan Suárez Tremiño , contra 
Fernando F e r n á n d e z Sánchez, ha recaí
do la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal s i 
guiente: 

Sentencia.—En la vi l la de Madr id , a 17 
de diciembre de 1977.—El señor don Je
sús Or t iz R i c o l , Juez de Distr i to n ú m e 
ro 23 de los de esta capital, ha visto y 
le ído los autos de juicio verbal de faltas 
que anteceden, seguidos entre partes: de 
la una, el Minister io Fiscal , en represen
tac ión de la acción públ ica , y de la otra, 
como denunciante, Francisco Juan Suárez 
T r e m i ñ o , Policía Munic ipa l , y denuncia
do, Fernando F e r n á n d e z Sánchez , mayor 
de edad, casado, fontanero, de esta ve
cindad, por supuesta falta de ofensa leve 
a Agente de la Autor idad , 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno 
a Fernando Fe rnández Sánchez , como res
ponsable de una falta de desobediencia 
y ofensa leve a Agente de la Autor idad , a 
la pena de 2.500 pesetas de multa, re
prens ión privada y al pago de las costas 
del juicio. Caso de impago de la multa 
impuesta sufrirá el condenado arresto sub
sidiario de diez d í a s .—Así por esta mi 
sentencia, la pronuncio, mando y firmo. 
J. Ort iz . (Rubricado.) 

Publ icac ión .—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Juez de 
Distr i to que la firma, estando celebrando 
audiencia en el Juzgado el mismo día de 
su fecha, doy f e . — M . Veas. (Rubricado.) 

Y para que así conste y sirva de not i

ficación al denunciado Fernando Fernán
dez Sánchez , cuyo actual domicilio se 
desconoce, así como para su inserción en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, expi
do la presente en Madr id , a 17 de diciem
bre de 1977. 

( J 3 —6.826) 

E n el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el n ú m e r o 569/77, por su
puesta falta de daños por imprudencia, 
en vir tud de denuncia de Agustín Escobar 
de la Rosa, contra Manuel Iglesias Fidal-
go, ha r eca ído la sentencia cuyo encabe
zamiento y porte dispositiva son del te
nor literal siguiente: 

Sentencia.—En M a d r i d , a 16 de diciem
bre de 1977.—El señor don Jesús Ortiz 
R i c o l , Juez de Dis t r i to del Juzgado nu
mero 23 de los de esta capital, ha visto 
y le ído los autos de juicio verbal de fal
tas que anteceden, seguidos entre partes: 
de la una, el Minis te r io Fiscal , en repre
sen tac ión de la acción pública, y de la 
otra, como denunciante, Agust ín Esco
bar de la Rosa, mayor de edad, de esta 
vecindad, denunciado, Manuel Iglesias F i -
dalgo, de circunstancias personales y do
mici l io desconocidos; apareciendo como 
perjudicada la empresa "Autocares Es-
cobar-Rosae, S. L . ' \ por supuesta falta de 
d a ñ o s por imprudencia, 

Fa l lo : Que debo de absolver y absuel
vo libremente del hecho de origen de 
estas actuaciones, a Manuel Iglesias F i -
dalgo, declarando de oficio las costas del 
ju ic io .—Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y f i rmo.—J. Ort iz . (Ru
bricado.) 

Publ icac ión .—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Juez que 
la f irma, estando celebrando audiencia 
públ ica en el mismo día de su fecha, por 
ante mí , el Secretario, doy f e . — M . Veas. 
(Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación al de
nunciado Manuel Iglesias Fidalgo, así co
m o para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, por desconocerse «I 
actual domici l io del denunciado, expido 
la presente en M a d r i d , a 17 de diciem
bre de 1977. 

(B.—6.825) 

E n el juicio de faltas seguido en este 
Juezgado bajo el n ú m e r o 496/77, en vir
tud de denuncia de Pedro Cubos Nieto, 
contra Teodora M u ñ o z H e r n á n d e z y Elias 
Bennia Agul le i ro , Dor supuesta falta d e 

d a ñ o s en colisión, ha reca ído la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En Madr id , a 16 de diciem
bre de 1977.—El señor don Jesús Ortiz 
R i c o l , Juez de Dist r i to del Juzgado nu
mero 23 de los de esta capital, ha visto 
y le ído los autos de juicio verbal de fal
tas que anteceden, seguidos entre partes: 
de l a una, el Minis ter io Fiscal, en repre
sen tac ión de La acción pública, y de la 
otra, como denunciante, Pedro Cubos 
Nieto, mayor de edad, de circunstancias 
personales desconocidas, así como del do
mici l io , y denunciados, Teodora Muñoz 
F e r n á n d e z y Elias M u ñ o z Bennia, digo, 
Bennia Agul le i ro , mayores de edad, am
bos de esta vecindad, por supuesta ta»ta 
de daños por imprudencia, . 

Fal lo: Que debo de absolver y absuel
vo libremente del hecho de origen de es
tas actuaciones a Teodora Muñoz Her
nández y Elias Bennia Agul le i ro , decla
rando de oficio las costas del juicio. 
A s í por esta m i sentencia, lo proniinci . 
mando y f i rmo.—J. Or t iz . (Rubricado.» 

Publ icac ión .—Leída y publicada f u e

u e 

anterior sentencia por el señor Juez Q 
la f irma, estando celebrando a u d

 o o r 

públ ica en el mismo día de su fech%Ls 
ante mí , el Secretario, doy it.—M-
(Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a 1 ^ c 

nunciante Pedro Cubos Nieto , cuyo ac
tual domici l io se desconoce, así como P a r 

su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de i 
provincia, expido la presente en Madr id , * 
17 de diciembre de 1977. 

{ B . _ 6 . 8 2 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
D o n Luis García de Velasco Alvarez , Juez 

del Dis t r i to n ú m e r o 24 de los de esta 
capital. 
Hago constar: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio verbal de faltas 
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c ° n el n ú m e r o 10 de 1977, sobre intereses 
generales y r eg ímenes de las poblaciones, 
contra An ton io Barrios Romero, en los 
^ U e con fecha 1-3-77 se d ic tó sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor l i teral 
S l8uiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
^usado en estas actuaciones a A n t o n i o 

a r r ios Romero, como autor responsable 
J directo de una falta de coacc ión , a las pe-
" a s de 2.000 pesetas de multa que ha rá 
^lectivas en papel de pagos el Estado, su
biendo el arresto sust i tutorio que le fue-

" e «Jado caso de impago, y al pago de las 
°stas causadas en el presente ju ic io .— 
si por esta m i sentencia, lo pronuncio, 

•jando y f i rmo.—Luis Garc ía de Velasco 
alvarez. (Rubricado.)—Sellado, 
sid¡ U c a c i ó n - — L a anterior sentencia ha 

Q o leída y publicada por el s eño r Juez 
^ r e « suscribe, estando celebrando au-
f encía públ ica en el mismo día de su 

cna, doy f e . — A . Orozco. (Rubricado.) 
Y Para que sea publicado en el B O L E -

* R I C I A L de la provincia y sirva de 
"ncación en forma legal al condenado 

ntonio Barrios Romero , que se encuen-
rad C n s í t u a c i ó n procesal de ignorado pa-
M , ? ? ' e x P i d o el presente, que firmo en 

, 3

# ™ . a 17 de noviembre de 1977. 
C.—10.568) (B.—6.102) 

C o n < j l g U e l D íaz Rami ro , mayor de edad, 
S o , u c t 0 r . de ignoradas circunstancias per-
] a q u e tuvo su ú l t i m o domic i l io en 
^ e "e Isla de los Galápagos , n ú m e r o 33, 
pro^* 3 c a P i t a l , actualmente en s i tuac ión 
s e n » . d e ignorado paradero, que por 
en f ° C l a f i r m e d e f e c h a 10-3-77. dictada 
d 0 I d e f a l t a s n u m e r o 300/77. segui-
sito n e S t e j U Z § a d o de Dis t r i to n ú m e r o 24, 
fué 6 1 1 l a c a l l e d e B r a v o M u r i l l o , 357, 
de m

C O n d e n a d o a la pena de 500 pesetas 
del i \ ^ u e S ° condonada por apl icación 
de r r 7 e C r e t ° d e I n d u l t o 388/1977, de 14 
ció 3 r Z 0 ' m á s ^ a s costas de referido jui-
a lá í , r a c t i c a d a su tasac ión ascend ió 
cha S U i Q a d e 2 - 1 3 8 Pesetas (excluida d i -
tasac^' h a m é n d o s e d a d o v i s t a d e t a l 

cha 7°H p o r e s t e p e r i ód i co oficial de fe-
biéjj' octubre pasado, por lo que tam-
le r e

 S e d e c l a r a firme, por la presente se 
este j l e r e a de que comparezca ante 
¡ndi c H ftad° a hacer efectivo el importe 
a tod r equ i r i éndose al propio tiempo 
b r 0 s

 3 S * a s Autor idades y d e m á s miem-
f i n ^ 0 Agentes de la Pul ic ía judicial , a 
a c t u a í ^ p r o c e d a n a la aver iguac ión del 
así c

 0 m i c i l i o o paradero del mismo, 
cono? 1 1 1? d e r e s u l t a r habido a ponerlo en 
tod 0 n l e n t o

 t e l e S r á f i c o de este Juzgado, 
recho 3 I o s n n e s P r ° c e d e n t e s en de-

Y 

B o l E i a r a conste y ser inserta en el 
c u m D ] - r N . 0 F I C I A L de esta provincia , en 
preSe m i e n t o a l o acordado, extiendo la 
de 197^ e n M a d r i d , a 18 de noviembre 

( G - C—10.569) (B.—6.103) 

D 
t i t , U I S Garc ía de Velasco Alva rez , Juez 
ro i l d e l Juzgado de Dis t r i to n ú m e -
H

 ¿ 4 de los de M a d r i d , 
mi c

a

a

g 0 c ° n s t a r : Que en este Juzgado de 
de f a l

8 ° s e siguen autos de juic io verbal 
sobre , . C o n e I n ú m e r o 1.779 de 1977, 
en ] 0

 e s , ° n e s por mordedura de perro, 
má s G f i g u r a como denunciado T o -
s ¡ t U a - , a r c i a Pé rez , que se encuentra en 
y e n j 1 0 n Procesal de ignorado paradero, 
s e n t e n ° ? q u e c o n e s t a fecha se ha dictado 
t e n 0 r v' C u y a P a r t e dispositiva es del 

F

 h t e r a l siguiente: 
a] ^ 0 : 9 u e debo absolver y absuelvo 
G a r c f a

U n p I a d o e n e s t a s actuaciones T o m á s 
Cost a s , rez, declarando de oficio las 
Qii s ^ 5 e l

 Presente j u i c i o . — A s í por esta 
l u i s ^ S í P c i a , lo pronuncio, mando f i rmo 
c a d 0 . , ^ 

„ iu pronuncio, maimu xuiuw. 
García de Velasco Alva rez . (Rubri-

do i a

C a c i o n . — L e í d a y publicada ha s i -
9 u e i ^ J p N o r sentencia por el señor Juez 
d ¡ e n c

a f l j rna , estando constituido en au-
d e J*f

 P ü D l i c a ordinaria en el mismo día 
cad 0 (

 e c h a ' d o y f e . — A . Orozco. (Rubr i -

O í l C l

P a r a ^ e sea publicado en el B O L E T Í N 
en f Q

A L d e l a provincia , y sea notificado 
se e n ? 1 3 I e § a l a T o m á s Garc ía Pé rez , que 
llorad U e n t r a e n s i t uac ión procesal de ig -
6 r m o ° P a r a d e r o , expido el presente, que 
1 9 7 7 en M a d r i d , a 1 de diciembre de 

( G - c — U . 2 2 3 ) (B.—6.347) 

D o n Luis G a r c í a de Velasco Alvarez , Juez 
t i tular del Juzgado de Dis t r i to n ú m e 
ro 24 de los de esta capital. 
Hago constar: Que en este Juzgado de 

m i cargo se siguen autos de juic io verbal 
de faltas con el n ú m e r o 1.234/77, sobre 
d a ñ o s en col is ión de vehícu los , en los que 
aparece como denunciante José Manue l 
Rodr íguez , que se encuentra actualmen
te en s i tuac ión procesal de ignorado pa
radero, y en los que con esta fecha se 
ha dictado sentencia, que es de, digo, 
cuya parte dispositiva es del tenor l i teral 
siguiente: 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado en estas actuaciones Jesús 
Crespo H e r r á i s , declarando de oficio las 
costas del presente ju ic io .—Así por esta 
m i sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo. — Luis Garc ía de Velasco Alvarez . 
(Rubricado.) 

Pub l i cac ión .—Lída y publicada ha s i
d o la anterior sentencia por el señor Juez 
que la firma, estando constituido en au
diencia públ ica ordinaria en el mismo d ía 
de su fecha, doy f e . — A . Orozco . (Rubr i 
cado.) 

Y para que sea publicado en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y sirva de not i f i 
cac ión en forma legal a José Manuel R o 
dr íguez , que se encuentra en s i tuac ión 
procesal de ignorado paradero, expido el 
presente, que f i rmo en M a d r i d , a 1 de 
diciembre de 1977. 

(G. C—11.224) (B.—6.348) 

D o n Luis Garc ía de Velasco Alvarez , Juez 
titular del Juzgado de Dist r i to n ú m e 
ro 24 de los de M a d r i d . 
Hago constar: Que en este Juzgado de 

m i cargo se siguen autos de juicio verbal 
de faltas n ú m e r o 375/77 , sobre d a ñ o s en' 
colis ión de vehícu los , en los que aparece 
como denunciado-condenado Pablo Veto-
jín, que se encuentra en s i tuac ión proce
sal de ignorado paradero, y en los que 
con fecha 23 de junio de 1977 se d ic tó 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno 
al acusado en estas actuaciones Pablo V e -
toj ín , como autor responsable y directo 
de una falta de d a ñ o s en accidente de 
c i rcu lac ión , a la pena de 1.000 pesetas 
de multa , que h a r á efectivas en papel de 
pagos al Estado, sufriendo el arresto sus
t i tu tor io que le fuera fijado caso de im
pago, y a que satisfaga las costas causa
das en el p r o c e d i m i e n t o . — D e c l a r á n d o s e 
reservadas las acciones civiles correspon
dientes en favor de la aseguradora del 
coche propiedad del denunciante para el 
resarcimiento de los d a ñ o s abonados por 
la misma por la r e p a r a c i ó n de los que le 
fueron causados en el hecho de autos.— 
A s í por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y f i rmo.—Luis García de Velasco 
Alva rez . (Rubricado.) 

Pub l i cac ión .—La anterior sentencia ha 
sido leída y publicada por el s eño r Juez 
que la suscribe, estando celebrando au
diencia públ ica en el mismo día de su 
fecha, de que doy f e . — A . Orozco. (Ru
bricado.) 

Y para que sea publicado en el B O L E T Í N -
O F I C I A L de la provincia y sirva de not i 
ficación en forma legal al condenado Pa
blo Vetoj ín , que se encuentra en situa
ción procesal de ignorado paradero, ex
pido el presente en M a d r i d , a 6 de d i 
ciembre de 1977. 

(G. C — 1 1 . 3 5 4 ) ( B — 6 . 4 3 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
D o n Urbano R u i z Gu t i é r r ez , Juez de Dis 

trito n ú m e r o 26 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

de faltas n ú m e r o 602 de 1977, por d a ñ o s 
imprudencia, contra José Pina Iglesias, j 
siendo responsable c iv i l Francisco A r r o y o ' 
Sánchez , cuyos actuales domicil ios y pa
raderos se desconocen, se ha dictado la 
sentencia cuya parte dispositiva es del 
tenor l i teral siguiente: 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha d.?do 
lugar a estos autos a José Pina Iglesias, j 
declarando de oficio las costas del ju i - ' 
c i ó . — A s í por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en primera instancia, i 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que conste y sirva de notifica
c ión en legal forma al denunciado José 
P i n a Iglesias y responsable c iv i l Francis
co A r r o y o Sánchez , cuyos actuales pa

raderos se desconocen, expido el presen
te en M a d r i d , a 17 de noviembre de 
1977. 

(G. C—10.407) (B.—5.936) 

D o n Urbano R u i z Gu t i é r r ez , Juez de Dis 
trito n ú m e r o 26 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

c io de faltas n ú m e r o 482 de 1977, por 
d a ñ o s imprudencia, contra Joaqu ín G ó m e z 
Vega, siendo responsable c iv i l "Enaga, 
Sociedad A n ó n i m a " , cuyos actuales pa
raderos y domicil ios se desconocen, se 
ha dictado la sentencia cuya parte dis
positiva es del tenor l i teral siguiente: 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno 
al denunciado en estas actuaciones Joa
quín G ó m e z Vega, como autor responsa
ble de la falta del a r t í cu lo 600 del Có
digo Penal , a la pena de 1.000 pesetas 
de multa, a que indemnice a Isaías Gar
cía Garc ía en la cantidad de 42.869 pe
setas y al pago de las costas del proce
dimiento, declarando responsable c i v i l 
subsidiario para el caso de insolvencia del 
condenado a "Enaga, S. A . " , propietaria 
del veh ícu lo , y asimismo debo absolver 
y absuelvo al denunciado A n t o n i o M e 
dina J iménez , por falta de p r u e b a s . — A s í 
por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al denunciado Joa
quín G ó m e z Vega y a la responsable c iv i l 
"Enaga, S. A . " , cuyos acutales domici 
lios se desconocen, y para su publ icac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia , 
expido el presente en M a d r i d , a 17 de 
noviembre de 1977. 

(G. C—10.408) B.—5.937) 

Don Urbano R u i z Gu t i é r r ez , Juez de Dis 
trito n ú m e r o 26 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

cio de faltas n ú m e r o 925 de 1977, por 
d a ñ o s imprudencia, contra Jesús Serra
no, cuyo actual paradero se desconoce, 
se ha dictado la sentencia cuya parte dis
positiva es del tenor l i teral siguiente: 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno 
al denunciado en estas actuaciones Jesús 
Serrano, como autor responsable de la 
falta del a r t í cu lo 600 del Código Penal, 
a la pena de 1.000 pesetas de multa, a 
que indemnice a Luis F . Valmala Es
cudero en la cantidad de 3.181 raesetas y 
al pago de las costas del procedimiento. 
As í por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando en primera instancia, l o pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que conste y sirva de notifica-
c inó en legal forma al denunciado Jesús 
Serrano, cuyo actual paradero se desco
noce, y para su publ icac ión en el B O L B T I N 
O F I C I A L de la provincia , expido la pre
sente en M a d r i d , a 16 de noviembre de 
1977. 

(G. C—10.412) (B.—5.941) 

D o n Urbano R u i z Gu t i é r r ez , Juez de Dis 
tr i to n ú m e r o 26- de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

cio de faltas n ú m e r o 1.26-2 de 1977, por 
d a ñ o s imprudencia, contra Felipe Palma 
García , cuyo actual paradero se descono
ce, se ha dictado la sentencia cuya parte 
dispositiva es del tenor li teral siguiente: 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno 
al denunciado en estas actuaciones Fe l i 
pe Palma García , como autor responsa
ble de la falta del a r t í cu lo 600 del Có
digo Penal , a la pena de 1.000 pesetas de 
multa, a que indemnice a " M e v o s a " en la 
cantidad de 118.925 pesetas y al pago de 
las costas del procedimiento, dec la rán
dose responsable c iv i l subsidiario para el 
caso de insolvencia del condenado a Je
r ó n i m o Moreno Si lva, propietario del ve
h í c u l o . — A s í por esta m i sentencia, de
finitivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que conste y sirva de notif i
cación en legal forma al denunciado Fe
lipe Palma Garc ía , cuyo actual paradero 
se desconoce, y para su pub l icac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L d e ' la provincia, ex
pido el presente en M a d r i d , a 17 de no
viembre de 1977. 

(G. C—10.413) <B.—5.942) 

D o n Urbano R u i z Gu t i é r r ez , Juez de Dis
t r i to n ú m e r o 26 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio de faltas n ú m e r o 1.278 de 1976, por 
d a ñ o s imprudencia, contra Domingo G i l 
A l v a r o , cuyo actual paradero se desco
noce, se ha practicado la siguiente 

Tasación de costas 
Registro, D . C . 11, 20 pesetas; d i l i 

gencias previas, art. 28, tarifa 1.a, 30; 
juicio, art. 28, tarifa 1.a, 200; cumpl i 
miento de exhortos, art. 31, tarifa p r i 
mera, 50; ejecución de sentencia, art. 29, 
tarifa 1.a, 30; indemnizac ión funcionarios, 
dietas y l o c o m o c i ó n , D . C . 4. a , 399; pó l i 
zas Mutua l idad judicial , D . C . 21, y Or 
den 25-6-66, 120; honorarios periciales 
según minuta, 550; multa impuesta, i n 
dultada; i ndemnizac ión c iv i l al perjudica
do, 1.750; impuestos actos ju r íd icos do
cumentados, actuaciones n ú m e r o 31 de la 
tarifa, 150; impuestos actos ju r íd icos do
cumentados, r e so luc ión n ú m e r o 29 de la 
tarifa, 25.—Importa la presente tasac ión 
de costas 3.324 pesetas. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al denunciado D o 
mingo G i l A l v a r o , cuyo actual paradero 
se desconoce, y de requerimiento a fin 
de que comparezca ante este Juzgado en 
el plazo de cinco d ías , a hacer efectivas 
dichas responsabilidades, y para su pu
bl icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido el presente en M a d r i d , 
a 21 de noviembre de 1977. 

(G. C—11.380) (B.—6.454) 

D o n Urbano R u i z Gu t i é r r ez . Juez de D i s 
tr i to n ú m e r o 26 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

cio de faltas n ú m e r o 761 de 1976, por 
d a ñ o s y lesiones imprudencia, contra Be-
verly Craycraft, cuyo actual paradero se 
desconoce, se ha practicado la siguiente: 

Tasación de costas 
Registro, D . C . 11, 20 pesetas; dil igen

cias previas, art. 28, tarifa 1.a, 30; ju i 
c io , a r t í cu lo 28, tarifa 1.a, 200; cumpl i 
miento de exhortos, a r t í cu lo 31, tarifa 
primera, 75; ejecución de sentencia, ar
t í cu lo 29, tarifa 1.a, 30; indemnizac ión fun
cionarios, dietas y locomoc ión . D . C . cuar
ta, 77; pól izas Mutual idad judicial , dis
posic ión c o m ú n 21, y O . 25-6-66, 120: 
honorarios periciales según minuta, 2.200: 
multa impuesta, indultada: indemnizac ión 
c iv i l al perjudicado, 10.000; impuestos ac
tos jur íd icos documentados, actuaciones 
n ú m e r o 31 de la tarifa, 150; impuestos 
actos jur íd icos documentados, resoluc ión 
n ú m e r o 29 de la tarifa, 25.—Importa la 
presente tasac ión de costas la cantidad 
de 12.927 pesetas. 

Y para que conste y sirva de notif ica
ción en legal forma a la condenada Be-
verly Craycraft, y requerimiento, a fin 
de que en el niazo de cinco d ía s haga 
efectivas ante este Juzgado dichas res
ponsabilidades, y para su pub l icac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, ex
pido el presente en M a d r i d , a 18 de no
viembre de 1977. 

(G. C—10.603) (B.—6.105) 

D o n Urbano R u i z Gu t i é r r ez , Juez de Dis 
tr i to n ú m e r o 26 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

c io de faltas n ú m e r o 773 de 1976, por 
d a ñ o s , contra Cr i s tóba l Lara , cuyo actual 
paradero se desconoce, se ha practicado 
la siguiente: 

Tasación de costas 
Registro, D . C . 11, 20 pesetas; di l igen

cias previas, art. 28, tarifa 1.a, 30; ju ic io , 
a r t í cu lo 28, tarifa 1.a, 200; ejecución de 
sentencia, art. 29, tarifa 1.a, 30; pó l i zas 
Mutua l idad juidic ia l , D . C . 21, y Orden 
25-6-66, 120; honorarios periciales según 
minuta, 880; multa impuesta, indultada; 
i n d e m n i z a c i ó n c iv i l al perjudicado, 5.600; 
impuestos actos ju r íd icos documentados, 
actuaciones n ú m e r o 31 de la tarifa, 175; 
impuestos actos ju r íd icos documentados, 
r e so luc ión n ú m e r o 29 de la tarifa, 25.— 
Importa la presente tasac ión de costas la 
cantidad de 7.205 pesetas. 

Y para que conste y sirva de notif ica
ción en legal forma al denunciado C r i s t ó 
bal Lara , cuyo actual paradero se desco
noce, y asimismo de requerimiento para 
que en el plazo de cinco d ías haga efec
tivas dichas responsabilidades, y para su 
publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
provincia, expido el presente en M a d r i d , 
a 18 de noviembre de 1977. 

(G. C—10 .607) (B.—6.10*) 
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Don Urbano Ru iz Gut ié r rez , Juez de Dis 
trito n ú m e r o 26 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio de faltas n ú m e r o 911 de 1976, por 
daños imprudencia, contra otro y Fran
cisco Reyes Ru iz , cuyo actual paradero 
se desconoce, se ha practicado la s i 
guiente: 

Tasación de costas 
Registro, D . C . 11, 20 pesetas; diligen

cias previas, art. 28, tarifa 1.a, 30; juicio, 
a r t ícu lo 28, tarifa 1.a, 200; cumplimiento 
de exhortos, art. 31, tarifa 1.a, 100; eje
cución de sentencia, art. 29, tarifa pr i 
mera, 30; indemnizac ión funcionarios, 
dietas y locomoción , D . C . 4. a , 330; p ó 
lizas Mutualidad judicial, D . C . 21, y Or
den 25-6-66, 240; honorarios periciales 
según minuta, 880; multa impuesta, i n 
dultada; impuestos actos jur ídicos docu
mentados, actuaciones n ú m e r o 31 de la 
tarifa, 150; impuestos actos jur ídicos do
cumentados, resolución n ú m e r o 29 de la 
tarifa, ,50.—Importa la presente tasación 
de costas 2.010 pesetas. Corresponde pa
gar al condenado Francisco Reyes Ru iz la 
mitad de la tasación de costas, 1.005 pe
setas. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al condenado Francis
co Reyes Ru iz , cuyo actual paradero se 
desconoce, y de requerimiento, a fin de 
que en el plazo de cinco días compa
rezca ante este Juzgado a hacer efectivas 
dichas responsabilidades, y para su pu
blicación en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en Madr id , 
a 19 de noviembre de 1977. 

(G. C—10.608) (B.—6.110) 

D o n Urbano Ruiz Gut ié r rez , Juez de Dis
trito n ú m e r o 26 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio de faltas n ú m e r o 1.059 de 1976, por 
d a ñ o s imprudencia, contra José Mar ía 
Pé rez Arr ibas , cuyo actual paradero se 
desconoce, se ha practicado la siguiente: 

Tasación de costas 
Registro, D . O 11, 20 pesetas; diligen

cias previas, art. 28, tarifa 1.a, 30: juicio, 
a r t í cu lo 28, tarifa l . s , 200; cumplimiento 
de exhortos, art. 31, tarifa 1.a, 150; eje
cución de sentencia, art. 29, tarifa pr i 
mera, 30; indemnizac ión funcionarios, die
tas y locomoción, D . C . 4. a , 500; pólizas 
Mutual idad judicial, D . C . 21, y Orden 
25-6-66, 120; honorarios periciales según 
minuta, 1.600; multa impuesta, indulta
da; indemnización civi l al perjudicado, 
14.850: impuestos actos jur íd icos docu
mentados, actuaciones n ú m e r o 31 de la 
tarifa, 170; impuestos actos jur íd icos do
cumentados, resolución n ú m e r o 29 de la 
tarifa, 30.—Importa la presente tasación 
de costas la cantidad de 18.700 pesetas. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al condenado José 
María Pé rez Arr ibas , y de requerimiento, 
a fin de que comparezca ante este Juz
gado en el plazo de cinco d ías , a hacer 
efectivas dichas responsabilidades, y pa
ra su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente en 
Madr id , a 18 de noviembre de 1977. 

(G. C—10.610) (B.—6.112) 

Don Urbano R u i z Gut ié r rez , Juez de Dis 
trito n ú m e r o 26 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio de faltas n ú m e r o 1.524 de 1976, por 
hurto, contra Concepción Lozano M a d r i 
gal, cuyo actual paradero se desconoce, se 
ha practicado la siguiente: 

Tasación de costas 
Registro, D . O 11, 20 pesetas; diligen

cias previas, art. 28, tarifa 1.a, 15; juicio, 
a r t ícu lo 28, tarifa 1.a, 100; cumplimiento 
de exhortos, art. 31, tarifa 1.a, 25; eje
cución de sentencia, art. 29, tarifa pr i 
mera, 30; indemnización funcionarios, 
dietas y locomoción, D . C . 4. a, 160; pó
lizas Mutual idad judicial, D . C . 21, y Or
den 25-6-66, 120; impuestos actos jurí
dicos documentados, actuaciones n ú m e 
ro 31 de la tarifa, 175; impuestos actos 
jur ídicos documentados, resolución nú
mero 29 de la tarifa, 25.—Importa esta 
tasación las figuradas seiscientas setenta 
pesetas (670 pesetas). 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma a la denunciada Con
cepción Lozano Madrigal , cuyo actual pa
radero se desconoce, y de requerimiento, 

a fin de que comparezca ante este Juz
gado en el plazo de cinco días , a hacer 
efectivas dichas responsabilidades, y para 
su publ icación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en M a 
drid, a 21 de noviembre de 1977. 

(G. C — 1 1 . 3 5 6 ) (B.—6.439) 

D o n Urbano Ruiz Gut i é r rez , Juez de Dis
trito n ú m e r o 26 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio de faltas n ú m e r o 1.482 de 1976, por 
daños , contra José Rodr íguez Monteze, 
cuyo actual paradero se desconoce, se ha 
practicado la siguiente: 

Tasación de costas 
Registro, D . C . 11, 20 pesetas; dil igen

cias previas, art. 28, tarifa 1.A, 30; juicio, 
-artículo 28, tarifa 1.A, 200; cumplimiento 
de exhortos, arr. 31, tarifa 1.A, 75; eje
cución de sentencia, art. 29, tarifa pr i 
mera, 30; i ndemnizac ión funcionarios, 
dietas y locomoción , D . C . 4.A, 219; pó 
lizas Mutual idad judicial , D . C . 21, y Or
den 25-6-66, 120; honorarios periciales 
según minuta, 600; multa impuesta, i n 
dultada; indemnizac ión civi l al perjudi
cado, 4.500; impuestos actos jur íd icos do
cumentados, actuaciones n ú m e r o 31 de la 
tarifa, 125; impuestos actos jur ídicos do
cumentados, resolución n ú m e r o 29 de la 
tarifa, 25.—Importa la presente tasación 
de costas la cantidad de 5.944 pesetas. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al denunciado José 
Rodr íguez Monteze, cuyo actual parade-
so se desconoce, y de requerimiento, a 
fin de que en el plazo de cinco d ías com
parezca ante este Juzgado a hacer efec
tivas dichas responsabilidades, y para su 
publicación en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, expido la presente en Madr id , 
a 21 de noviembre de 1977. 

( G . C — 1 1 . 3 6 0 ) (B.—6.443) 

Don Urbano Ru iz Gut ié r rez , Juez de Dis
trito n ú m e r o 26 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de jui 

cio de faltas n ú m e r o 1.260 de 1976, por 
daños , contra Juan Sastre González , cu
yo actual paradero se desconoce, se ha 
practicado la siguiente: 

Tasación de costas 
Registro, D . C . 11, 20 pesetas; diligen

cias previas, art. 28, tarifa 1.a, 30: >uicio, 
a r t í cu lo 28, tarifa 1.a, 200; cumplimiento 
de exhorto, art. 31, tarifa 1.a, 25; eje
cución de sentencia, art. 29, tarifa pr i 
mera, 30; indemnizac ión funcionarios, 
dietas y locomoción , D . C . 4. a , 250; p ó 
lizas Mutualidad judicial, D . C . 21. y Or
den 25-6-66, 120; honorarios periciales 
según minuta, 550; multa impuesta, in 
dultada; indemnizac ión c iv i l al perjudi
cado, 2.300; impuestos actos jur ídicos do
cumentados, actuaciones n ú m e r o 31 de la 
tarifa 125; impuestos actos jur ídicos do
cumentados, resolución n ú m e r o 29 de la 
tarifa 25.—Importa esta tasación de cos
tas la cantidad de 3.675 pesetas. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al denunciado Juan 
Sastre González , cuyo actual paradero se 
desconoce, y de requerimiento, a fin de 
que comparezca ante este Juzgado en el 
plazo de cinco días , a hacer efectivas d i 
chas responsabilidades, y para su publi
cación en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente en Madr id , a 
22 de noviembre de 1977. 

(G. C—11.362) (B.—6.445) 

Don Urbano Ruiz Gut ié r rez , Juez de Dis
trito n ú m e r o 26 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio de faltas n ú m e r o 928 de 1977, por 
d a ñ o s imprudencia, contra Angel Duran 
Val le , siendo responsable civi l "Autos 
Montealegre", cuyo actual paradero se 
desconoce, se ha dictado la sentencia cu
ya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno 
al denunciado en estas actuaciones Angel 
Duran Val le , como autor responsable de 
la falta del ar t ículo 600 del Código Penal, 
a la pena *de 1.000 pesetas de multa, a 
que indemnice a Esteban Rivas Mar t ín 
en la cantidad de 8.500 pesetas y al pago 
de las costas del procedimiento, decla
rando responsable c iv i l subsidiario para 
el caso de insolvencia del condenado a 
"Autos Montealegre", propietario del ve

h ícu lo .—Así por esta m i sentencia, defi
nitivamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al responsable c i 
v i l "Autos Montealegre", cuyo actual pa
radero se desconoce, y para su publica
ción en el "Bole t ín Oficial del Estado", 
expido el presente en M a d r i d , a 24 de 
noviembre de 1977. 

( G . C — 1 1 . 3 6 4 ) (B.—6.447) 

D o n Urbano Ru iz Gut ié r rez , Juez de Dis
trito n ú m e r o 26 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de jui 

cio de faltas n ú m e r o 544 de 1977, por 
daños imprudencia, contra Eduardo Ba
rajas Salas, cuyo actual paradero se des
conoce, se ha dictado la sentencia cuya 
parte dispositiva es del tenor literal s i 
guiente: 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos al denunciado Eduar
do Barajas Salas, declarando de oficio 
las costas del ju ic io .—Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando en pr i 
mera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al denunciado Eduar
do Barajas Salas, cuyo actual paradero 
se desconoce, y para su publ icac ión en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente en M a d r i d , a 18 de no
viembre de 1977. 

(G. C—11.379) (B.—6.453) 

D o n Urbano R u i z Gut i é r rez , Juez de Dis 
trito n ú m e r o 26 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de jui 

cio de faltas n ú m e r o 1.019* de 1977, por 
d a ñ o s imprudencia, contra Juan Carneros, 
cuyo actual paradero se desconoce, se ha 
dictado la sentencia cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo l i 
bremente de la denuncia que ha dado lugar 
a estos autos a Juan Carneros, dec la rándose 
de oficio las costas del ju ic io .—Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al denunciado Juan 
Carneros, cuyo actual paradero se des
conoce, y para su publ icación en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia,, expido el 
presente en Madr id , a 24 de noviembre 
de 1977. 

(G. C—11.381) (B.—6.455) 

Don Urbano R u i z Gut ié r rez , Juez de Dis
trito n ú m e r o 26 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de jui 

cio de faltas n ú m e r o 1.460 de 1977, por 
daños imprudencia a Cánd ido Val ladol id 
Juez, cuyo actual paradero se desconoce, 
se ha dictado la sentencia cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fal lo : Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos a Pilar Hicar Flores, 
declarando de oficio las costas del juicio. 
As í por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al denunciante Cán
dido Val ladol id Juez, cuyo actual para
dero se desconoce, y para su publica
ción en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente en Madr id , a 
23 de noviembre de 1977. 

(G. C—11.382) (B.—6.456) 

D o n Urbano R u i z Gut ié r rez , Juez de Dis
trito n ú m e r o 26 de los de Madr id . 
Hace saber: Que en este. Juzgado se 

tramitan autos de juicio verbal de faltas 
bajo el n ú m e r o 1.458/1977, sobre daños 
por imprudencia a Nicolás Alonso Gonzá
lez, siendo perjudicada Angeles Fe rnán 
dez, contra Juan José Dávila Puerta, el 
cual actualmente se encuentra en ignora
do paradero y domici l io, y que en los 
mismos se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno 
al denunciado en estas actuaciones Juan 
José Dávila Puerta, como responsable en 
concepto de autor de una falta prevista 
y penada en el a r t í cu lo 600 del Cód igo 
Penal, a la pena de 1.000 pesetas de mul

ta (y caso de impago a tres días de arre 
to menor), a que indemnice al perjudica 
Nicolás A lonso González en la c a n " a ~ a 

de 3.275 pesetas, importe de l o s . a a

e r _ 
ocasionados al vehículo del expresado P 
judicado, y al pago de las costas P r ° c

f ¡ n i _ 
l e s .—Así por esta mi sentencia, ¡ g j ^ 
tivamente juzgando en primera m s 

lo pronuncio, mando y firmo. ^ o r _ 
Y para que sea notificada en jeg ^ 

ma la parte dispositiva expresada ^ 
nunciado en ignorado paradero ^ a 
Dávila , expido" el presente en 
7 de diciembre de 1977 

(G. C—11.657) ( B . - 6 - 6 0 4 ) 

D o n Urbano R u i z Gut ié r rez , Juez de Dis
tri to del n ú m e r o 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas seguidos en este Juzgado 
hajo el n ú m e r o 1.527/77, sobre daños por 
imprudencia a Jul ián García Belinchón, 
contra An ton io Leal de las Heras, siendo 
responsable civil subsidiario losé Igna
cio Cuadrado C a b e z ó n , se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es 

del te

nor literal siguiente: 
F a l l o : Que debo condenar y condeno 

al denunciado en estas actuaciones A n 
tonio Leal de las Heras, como autor res
ponsable de una falta prevista y penada 
en el a r t í cu lo 600 del Código Penal, a 
¡a pena de 1.000 pesetas de multa, a que 
indemnice al perjudicado Julián García 
Bel inchón en la cantidad de 4.663 pese
tas y al pago de las costas de este pro
c e d i m i e n t o . — A s í por esta m i sentencia,, 
definitivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.-
Urbano R u i z Gut ié r rez . (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica-
ai denunciado Anton io Leal de las 

cion 
Heras, previa inserción en elI B ^ 
OFICIAL de la provincia, así como . q 

ponsable c iv i l subsidiario José: 15 g n 

Cuadrado Cabezón , expido el 
M a d r i d , a 1.° de diciembre de i * • 

(G. C—11.659) (B.—6.ou 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
E n este Juzgado de Distr i to n ú m e r o ^ 

de los de Madr id , se tramita ) u l C * ° s 0 D r e 
tas con el n ú m e r o 585 de 19 ' 7 » g n 

lesiones, en el que aparece como P ^ A F , 
el procedimiento An ton io Blanco 
t ín , y como denunciado Juan Manu n S . 
zalo Velasco, ambos de las demás c 
tancias personales y domicilios q U ¿ l c t a d o 
tan en autos, en los que se ha t e . 
la reso luc ión que, copiada en s 
necesaria, dice así : . . ¡ e i n . 

Sentencia.—En Madr id , a 14-de 1

 N ú _ 
bre de 1977.—El señor don Migue ^ 
ñez Secos, Juez de Distrito titular num y 

de los de esta capital, ha oído, . . 
examinado detenidamente los autos 
ció verbal de faltas que, con 
ro 585/77 y por lesiones en este j ^ 
do penden, entre partes: de la1 un uy 
mo denunciante. Anton io Blanco j 0 

y como denunciado, Juan M a n u e G o n í a n _ 
Velasco. ambos de las JgJ»Jj c o n s t a n 
cias personales y domicilios que co 
en autos, en los que también ta sido P 
te el Minis ter io F i s c a l . - S i g u e n los 
tandos y los considerandos. o n d e n o 

Fal lo : Que debo c o n d e n a r

r ; L 7

C

a i o Ve-
al inculpado Juan Manu y n a 

fal-
lasco, como autor responsable uc ^ e I 

ta de lesiones prevista y P E " A , R I ¡ C 0 P e " 
a r t í cu lo 586, n ú m e r o 3.°. del ^ " % n S i ó n 
nal, a 1.000 pesetas de multa, c o n d u -
privada, pr ivación del permiso Q ¿ e 

cir por tiempo de un mes y a F _ 
las costas de este procedimient . 
por esta mi sentencia, lo pronun • ( R l I . 
do y f i rmo.—Miguel N ú ñ e z í> e c 

bricado.) nubl i c a 4 a 

Publ i cac ión .—Dada , leída y J - s r n o di ' a 

fué la anterior sentencia en el a l l d ¡ e n -
de su fecha, estando celebran 0 ^arTl\ero 
cia públ ica , doy fe.—Juan A > 

Turel . (Rubricado.) ^ notiri-
Y para que sirva de 

* * * * * f Manue» 
cación en forma legal a I u a n

 t r a en 
Gonzalo Velasco, el cual se e f l C

 e s t a pu-
ignorado domici l io y paradero, y g f ) ^ K T r N 
bl icación sea insertada en e

 r e S e n -
OFICIAL de la provincia, expido e v ^ 
te en M a d r i d , a 14 de diciembre u 

(G. C—11.730) (B.—6-
I M P R E N T A P R O V I N C I A L ^ 
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